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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Anexo que contiene información solicitada mediante Resolución Exenta N° 1.351 de 28 de noviembre de 2013 (la “Resolución”), de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

El presente Anexo está estructurado sobre la base de los dos eventos descritos en el Considerando N°12 de la Resolución. Por lo anterior, se ha dividido este documento en dos partes: la primera 
(páginas 1 a 61), referida al evento de fecha 9 de octubre y la segunda (páginas 62 y siguientes), referida al evento de fecha 14 de noviembre.  
 
Respecto a cada caso, se ha transcrito en la primera columna, en forma textual, cada uno de los considerandos de la Resolución Exenta Nº 51/2006 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la 
Región del Biobío de fecha 20 de febrero de 2006 (en adelante, también, la “RCA 051) que han sido citados en la Resolución. Luego, en virtud de cada uno de dichos considerandos contenidos en la RCA 
051, se hace entrega de la restante información requerida en la tabla provista por la Superintendencia del Medio Ambiente en el resuelvo SEGUNDO de la Resolución (esto es, cumplimiento de la medida, 
medio de verificación y observaciones al cumplimiento, según corresponda). 
 

a. Parte I: Evento del día 09 de octubre de 2013 
 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

3.1.3.2.2. Operación del Proyecto en Situaciones de 
Emergencia. 
 
En caso de emergencias, en forma paralela a la 
activación de los sistemas de control y contingencias, se 
dará inmediato aviso a las autoridades ambientales 
respecto del momento de inicio de la emergencia. 
Asimismo, se notificará el momento de término de la 
emergencia. Esta notificación estará a cargo de la 
Gerencia de la Planta de Celulosa del CFI Nueva Aldea. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes mediante los medios más expeditos; esto 
es, primero vía telefónica y, posteriormente, en forma 
escrita (correo electrónico y mediante comunicaciones 
formales).  Asimismo, el evento ha sido debidamente 
informado mediante el sistema de comunicaciones en 
línea (página web). 
 

Se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea con que cuenta el 
Titular, en comunicación directa con las autoridades competentes. 
 
Transcripción de email enviado 

 
Evento informado en Página WEB: 
 

En este evento, no fue 
necesario activar la 
descarga de efluentes 
tratados al río, con 
tratamiento terciario, 
conforme a lo dispuesto por 
la RCA.  
Sin perjuicio de lo anterior, 
mediante carta GPNA 
176/2013 de fecha 5 de 
noviembre de 2013, se 
informó, entre otros, a la 
autoridad acerca del término 
de la situación de filtración. 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 

 
 
 
 

Los sistemas de control y contingencias cubrirán 
situaciones derivadas de alteraciones en la composición 
del RIL afluente al SGTC -Sistema General de 
Tratamiento de Efluentes del Complejo- (asociados a 
fallas en alguno de los procesos industriales 
desarrollados al interior del Complejo, y cuya corrección 
no sea inmediata) y fallas en el sistema de 
conducción y descarga  del efluente secundario (lo 
destacado es nuestro). 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

Los sistemas de control y contingencias referidos en 
esta sección de la RCA corresponden a la secuencia 
de actividades que se describe en las columnas 
siguientes, y cuya activación fue dispuesta 
oportunamente y en conformidad con la RCA 

Los medios de verificación para cada sistema en particular son aquellos indicados en 
las columnas siguientes de esta Tabla. 

Sin observaciones 

Para evitar que estas variaciones en la composición del 
RIL puedan afectar la eficiencia del SGTC, se contempla 
desviar temporalmente el RIL crudo hacia la laguna de 
derrames. Esta laguna puede contener un volumen de 
efluente de aproximadamente 80.000 m3, equivalente al 
volumen generado en el Complejo en 26 horas. Desde 
esta laguna, el RIL será llevado en forma dosificada 
hasta el SGTC, de manera tal de no sobrepasar la 
capacidad hidráulica y no afectar la población de 
microorganismos presentes en el sistema de tratamiento 
secundario. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

Inmediatamente, y tal como lo establece la RCA 
051/2006, se procedió a la derivación del efluente 
tratado hacia el sistema de lagunas de derrames. 
Aproximadamente a las 14:00 hrs. termina de proceso 
de derivación del efluente tratado hacia el sistema de 
lagunas de derrames, continuando con la secuencia de 
actividades prevista en este considerando de la RCA, y 
que es desarrollada en las columnas de la presente 
Tabla. 
 

A continuación, se presenta como medio de verificación copia de “pantallazo” de la 
variable caudal en línea (cámara de carga) que da cuenta de la derivación del efluente 
de la forma indicada en la RCA. 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
 
 

Las fallas en el sistema de conducción y descarga 
final del efluente secundario podrían estar 
asociadas a rupturas del ducto que puedan causar 
filtraciones. 
 
 

Resolució
n Exenta 
Nº 
51/2006 
de 
20.02.200
6 

3.1.3.2.2 
Operación 
del Proyecto 
en 
Situaciones 
de 
Emergencia 

Efectivamente, tal como lo establece la RCA, este 
tipo de situaciones fue considerado y previsto en 
la evaluación de impacto ambiental, disponiendo, 
ante dicho evento, la procedencia de la secuencia 
de actividades que se indican en el considerando 
citado, y que es detallada en las columnas de la 
presente tabla. 

No aplica Sin observaciones 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

No se prevé fallas asociadas a la impulsión, pues el 
proyecto contempla incorporar sistemas de respaldo 
para el bombeo del RIL, y además unidades modulares 
de generación para suministro eléctrico en caso de corte 
de energía. 
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

No hubo fallas en el sistema de impulsión. Además, se 
cuenta con estaciones con sus respectivos respaldos 
de la Empresa Copelec. 

A continuación se muestra un pantallazo que muestra las unidades modulares 
de generación: 

 

 

Sin observaciones 

Para atender esta situación de emergencia, se 
utilizará la siguiente secuencia de actividades: 
 

a) Activación de Dispositivos de Seguridad en el Tramo 
Terrestre: El modo de operación de emergencia será 
eventualmente utilizado ante un caso de rotura 
violenta de la tubería. Para este tipo de operación los 
sistemas utilizados son los siguientes:  

 
- Sensores de presión y de caudal en toda la longitud 

de la conducción que informan sobre eventuales 
pérdidas de fluido en la tubería o de un mal 
funcionamiento de alguno de los equipos.  
 

- Válvulas de sectorización ubicadas en diversos 
puntos a lo largo del trazado de la tubería, que se 
cerrarán en un plazo de tiempo del orden de los 2 
minutos (una vez dada la orden de cierre), para 
limitar el volumen vertido desde la conducción hacia 
el terreno. Estas válvulas, una vez cerradas definen 
tramos estancos en el sistema de conducción 
terrestre.   

 
- El sistema de cierre de estas válvulas será a 

distancia y podrá activarse en forma automática y/o 
manual. En el caso del cierre automático el sistema 
deberá ser capaz de tomar la decisión mediante la 
verificación simultánea de una variación anómala de 
la cota piezométrica y del caudal al interior de la 
conducción. Estas variaciones deberán ser medidas 
por varios sensores simultáneamente, eliminando así 
la posibilidad de activar el cierre de las válvulas por 
la eventual falla de un único sensor. Para el caso del 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia a)  

Se cuenta con 10 sensores de presión y 4 medidores 
de caudal instalados y conectados a lo largo del 
emisario. Estos son monitoreados en la sala control a 
través del DCS. Ver Tabla 1 y Tabla 2 a continuación: 

Sin observaciones 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

cierre manual, el operador tomará la decisión de 
activar las válvulas de sectorización a partir de la 
misma información que se genera para el caso del 
cierre automático. El sistema podrá eventualmente 
funcionar en modo automático o manual.  

 
- Sistema portátil de bombeo, que permite extraer el 

fluido almacenado en el sector estanco de la 
conducción y desviarlo hacia la línea de drenaje. 

  
- Líneas de drenaje de los sistemas de desagüe, que 

consisten en impulsiones paralelas a la conducción 
que nacen en la cercanía de los puntos de desagüe y 
terminan en la compuerta o punto alto ubicado 
inmediatamente aguas abajo del sector que se 
requiere reparar. Alternativamente, podrá utilizarse el 
sistema portátil de bombeo para extraer el fluido 
eventualmente almacenado en el sector estanco de 
la conducción ubicado en la zona de la rotura y 
descargarlo en un camión aljibe, para permitir secar y 
reparar el tramo destruido de la conducción. 

 
 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 
estancos al cerrar dichas válvulas. 
 
A continuación se presentan esas válvulas, indicando 
la ubicación en Km. a lo largo del emisario.  
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
 
El sistema de cierre está configurado en forma remota 
y es comandado por el Operador desde la sala de 
control. 
 
El operador puede observar variaciones de caudal a 
través de un diferencial de caudal promedio, en cada 
uno de los medidores. Sobre un valor absoluto de 50 
lt/s el sistema da cuenta de una fuga en el ducto del 
emisario; posteriormente, sumado a la  confirmación en 
terreno, se decide detener la descarga y aislar el tramo 
del evento. 
 
También existe el perfil piezómetro que acota la 
presión de operación en un límite superior e inferior, 
que al sobrepasar este límite indicaría una anomalía en 
el proceso.  
 
El sistema no está programado en forma automática. 
Sólo el operador tiene la función de cerrar las válvulas 
de sectorización si detecta alguna filtración en terreno. 
 
El sistema drenaje para enfrentar una emergencia 
comprende: 
 
a. Dos bombas KSB: Una de 432 m3/h y otra de 540 

m3/h. 
b. Un generador portátil de 250 KVA 
c. Conjunto de mangueras de 6 pulg. 
d. Conjunto de conectores con flanges PN6 y PN10. 
 
Con este sistema auxiliar permite desaguar el tramo 

 
 

SISTEMAS AUXILIAR EMISARIO 
 

 
 

SISTEMAS AUXILIAR CONECTADO EN PUNTO BAJO 0 (Evento 09 octubre) 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

afectado al siguiente tramo a través de la línea de 
drenaje de 280mm. 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB existe una cámara, en donde el ducto 
principal se conecta en su cota inferior con la línea 
auxiliar por medio de una válvula manual, llamada de 
succión, y otra en la cota superior llamada de 
descarga, está ultima se comunica con línea al punto 
alto para drenar el emisario en ese tramo. 
 
En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 
desagüe. 
 
 

 

 
 

 FUNCIONAMIENTO DE  PUNTO BAJO 0 (Evento 09 octubre) 



 

 
  

 

 

9 
 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

  
Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
 

 
b) Descarga del RIL tratado en la laguna de derrames:  

 
- En el evento de imposibilidad de enviar el efluente 

por el ducto debido a una obstrucción en él o en el 
difusor se implementarán las medidas descritas en la 
Sección 2.4.2.2.2 “Operación del Proyecto en 
Situaciones de Emergencias 
 

- En Caso de Fallas en el Sistema de Conducción y 
Descarga Final del Efluente Secundario” del Capítulo 
2, y en la tabla 8.3.5 “Medidas de Control de 
Accidentes para los Riesgos Identificados”, del 
Capítulo 8 del EIA  

 
A modo de resumen, una vez detectada la situación de 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia  

Estas condiciones de operación del Proyecto en 
situaciones de emergencias son abordadas, en las filas 
de este documento, en el considerando 3.1.3.2.2.  
 
En Caso de Fallas en el Sistema de Conducción y 
Descarga Final del Efluente Secundario” son 
abordadas, en las filas de este documento, en el 
considerandos 5.1.2. en lo que respecta sólo al evento 
en cuestión. 
 
Por otra parte, el procedimiento de mantención 
correctiva es abordado en este documento, a propósito 
del análisis del considerando 3.1.3.2.4 de la RCA.  
 
Respecto a activar en forma inmediata la descarga del 

Ver filas en donde se desarrolla el considerando 3.1.3.2.2.  
 
 
Ver filas en donde se desarrollan el considerando 5.1.2. 
 
Ver filas en donde se desarrollan el considerando 3.1.3.2.4. 
 
Se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (parshall) que da 
cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 

Sin observaciones 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

contingencia, por medio de los sensores de presión y de 
caudal que se dispondrán en el sistema de conducción, 
se contempla activar en forma inmediata la descarga del 
efluente tratado a la laguna de derrames del CFI Nueva 
Aldea y, en paralelo, activar el procedimiento de 
mantención correctiva descrito en la Sección 2.4.2.3.2 
del EIA (equivalente a sección 3.1.3.2.4 del presente 
acto administrativo) 
 
- Las mismas medidas indicadas en el evento anterior 

aplicarán para el evento de ocurrir una 
desestabilización del suelo de la faja donde se sitúa 
el ducto y que implique una rotura de éste, y para el 
evento de existir una  rotura del ducto en uno o 
varios puntos del trazado que se sitúa en la parte 
terrestre, incluidos lo centros poblados, como es el 
caso de El Centro y Ñipas. 

 
- Al igual que en los casos anteriores, en el evento de  

existir una falla en el sistema de impulsión del 
efluente tratado por el ducto, una vez detectada ésta 
se contempla activar en forma inmediata la descarga 
del efluente tratado a la laguna de derrames del CFI 
Nueva Aldea, el cual se realiza en forma 
gravitacional (es decir, sin el apoyo de bombas de 
impulsión) y, en paralelo, proceder a la reparación de 
la falla detectada. 

efluente tratado a la laguna de derrames, 
inmediatamente, y tal como lo establece la RCA 
051/2006, se procedió a la derivación del efluente 
tratado hacia el sistema de lagunas de derrames. 
 
Aproximadamente a las 14:00 hrs. del día del evento 
termina de proceso de derivación del efluente tratado 
hacia el sistema de lagunas de derrames. 
 

TENDENCIA CAUDAL PARSHALL 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
A este respecto, nos remitimos a lo señalado a propósito del análisis del considerando 
3.1.3.2.4 de la RCA 051. 
 
A continuación, se entregan evidencias del pantallazo de la variable caudal en línea 
(parshall) que da cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de 
derrames. 

 
TENDENCIA CAUDAL PARSHALL 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 

 
 
 

c) Descarga del RIL tratado en el río Itata: 
 
–  En caso que la emergencia no pueda ser superada en 
el margen de tiempo que permite la laguna de derrames, 
se activará como medida de contingencia la descarga 
provisoria al río Itata autorizada en la RCA N° 76/2005, 
para los efluentes del SGTC, incorporando tratamiento 
terciario y las condiciones de producción de celulosa 
establecidas en el Considerando 7.1.2) de dicha 
Resolución. 
 
– La reactivación del tratamiento terciario, es 
prácticamente inmediata, pues consiste en un 
tratamiento de tipo físico-químico, siendo su tiempo de 
activación equivalente al tiempo de residencia del 
efluente en los estanques del sistema de flotación por 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia  

La situación puntual de filtración ocurrida el 09 de 
octubre de 2013, tuvo lugar durante la puesta en 
marcha del sistema de efluentes del CFI Nueva Aldea, 
en ausencia de producción, debido a que la Planta de 
Celulosa se encontraba en proceso de Parada General. 
Dado lo anterior, la descarga en la laguna de derrames 
del efluente tratado fue suficiente para el manejo de 
este evento, no habiendo sido necesario ni procedente 
retornar la descarga al río Itata, tal como lo considera el 
numeral 3.1.3.2.2. Operaciones del Proyecto en 
Situaciones de Emergencias literal c). 
 

Se adjunta registro de caudal tanto de la cámara de cargo como del parshall, donde se 
aprecia el término de la descarga al mar, sin descarga al río Itata. 
 

Sin observaciones 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

aire disuelto (DAF, de sus siglas en inglés), que es 
inferior a 1 hora. 

 
c.1) Cumplimiento del DS Nº 90 para descargas a aguas 
continentales superficiales. 
 
Las cargas y concentraciones de salida del SGTC para 
la capacidad de producción autorizada en la RCA N° 
76/2005 se indican en la siguiente tabla: 

 
 
En caso de contingencias con descarga al río Itata, para 
el caso de parámetros no normados por el DS N° 90, 
tales como la DQO, AOX y Color, internacionalmente 
(países como Canadá, Suecia y Finlandia) se han 
establecido límites de emisión en términos de kg por 
tonelada de celulosa producida. En la siguiente tabla se 
indican los factores de emisión estimados para el caso 
del Complejo, considerando tratamiento primario, 
secundario y terciario (en caso de contingencia).  
 
Tabla Nº 17: Emisión de Parámetros Típicos de Plantas 
de Celulosa 

 
 
 
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

Tal como se explicó en la fila anterior, respecto de este 
evento no fue necesaria la activación del tratamiento 
terciario ya que no hubo descarga al río Itata. 

 
Tal como se explicó en la fila anterior no fue necesario la activación del tratamiento 
terciario ya que no hubo descarga al río Itata. 

Sin observaciones 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
 
 
 
c.2) Cumplimiento del Caudal de Dilución: 
 
En esta condición de contingencia, además de cumplir 
con el DS Nº 90 en lo relativo a la descarga al río Itata, el 
efluente del CFI Nueva Aldea cumplirá con las 
condiciones impuestas en la RCA N° 76/2005 
relacionadas con el caudal de dilución del río Itata. De 
esta manera, en aquellas situaciones en que el caudal 
del río Itata en el sector de Paso Hondo sea inferior a 10 
m3/s, se dará estricto cumplimiento a los niveles 
máximos de emisión establecidos en  la tabla siguiente: 
Tabla Nº 18: Niveles Máximos de Emisión Establecidos 
en la Res. Ex. Nº 09/2001 Considerando el 
Procesamiento de Eucalipto como Materia Prima 
 

 
Fuente: Considerando 4.5.2.2 de Resolución Exenta Nº 025/2000 de 
COREMA VIII Región y Considerando 8.1.4 de Resol. Exenta. Nº 
09/2001 de CONAMA.   
(1) Considerar numeral 15 de Adenda Nº 1 del EIA “Obras Nuevas y 
Actualizaciones del Complejo Forestal Itata”. 
 
– Además, Arauco dará cumplimiento a los límites de 
producción de celulosa establecidos en la Res. Ex. Nº 
09/2001. En este sentido, cuando el caudal del río en 
Paso Hondo sea entre 7 y 10 m3/s, podrá producir en 
promedio, 856.000 ADt/año; cuando el caudal del río sea 
entre 7 y 3,4 m3/s podrá producir 550.000 ADt/año y 
bajo 3,4 m3/s no podrá descargar Riles al río Itata. 
 
–  Se debe tener presente que para garantizar el 
cumplimiento de las exigencias para el efluente del 
STGC, Arauco contempla el muestreo y análisis del 
efluente a la salida del SGTC para el registro continuo 
del Caudal, pH, Temperatura y Conductividad. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

Tal como se explicó, no fue necesario la activación del 
tratamiento terciario ya que no hubo descarga al río 
Itata. 
 
De acuerdo a lo establecido en el considerando 5.2.1., 
Tabla 1. del Plan de Seguimiento Ambiental de la R.E. 
Nº 051/2006, se deberá llevar un registro continuo del 
efluente tratado para los parámetros caudal, pH, 
temperatura y conductividad. Este registro se 
encuentra disponible en línea, vía Internet.  
 
Al respecto, es preciso indicar que, en virtud de lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2009, de la 
COREMA Región del BíoBío, en su parte resolutiva 
(numeral 2.3.), “frente a eventuales fallas de 
comunicación de datos desde la cámara de carga del 
emisario, para efectos del seguimiento ambiental, la 
información disponible vía Internet serán los originados 
en la cámara de muestreo a la salida del tratamiento de 
efluentes, mientras dure la contingencia.  En caso que 
exista una contingencia que obligue descargar el 
efluente al río Itata, el punto de control para verificar el 
cumplimiento de la normativa será la cámara de 
muestreo ubicada a la salida del Sistema de 
Tratamiento de efluentes (con tratamiento Terciario).  
Lo anterior teniendo presente que en condiciones 
normales de operación del emisario, se debe 
monitorear en las dos cámaras de muestreo, tal como 
lo establece la Tabla 1 del Considerando 5.2.1. de la 
R.E. N° 51/2006”.    

 
Tal como se explicó en la fila anterior no fue necesario la activación del tratamiento 
terciario ya que no hubo descarga al río Itata.  
 
Se adjunta pantallazo de las variables en línea de Caudal, pH, Temperatura y 
Conductividad 
 

 

Sin observaciones 

c.3) Monitoreo en situación de emergencia con descarga 
provisoria al río Itata. 
 
Durante la descarga temporal de los efluentes terciarios 
del SGTC al río Itata, se activará un Plan de Monitoreo 
Ambiental, según lo dispuesto en la RCA Nº 76/2005 que 
establece los parámetros, puntos de muestreo, la 
duración, frecuencia y método de muestreo y análisis. 
Los informes de monitoreo serán entregados a la 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

Tal como se explicó precedentemente, no fue 
necesario la activación del tratamiento terciario ya que 
no hubo descarga al río Itata 

Tal como se ha indicado, no fue necesario la activación del tratamiento terciario ya que 
no hubo descarga al río Itata 

Sin observaciones 
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COREMA Región del Bio Bio, SERNAPESCA y al SAG. 
Una breve descripción de este monitoreo se indica en el 
Capítulo 9 del EIA y se resume en  el Considerando 5.2 
de la presente resolución, en la sección sobre monitoreo 
ambiental en situación de emergencias.  
 
Una breve descripción de este monitoreo se indica en el 
Capítulo 9 del EIA y se resume en  el Considerando 5.2 
de la presente resolución, en la sección sobre monitoreo 
ambiental en situación de emergencias.  
3.1.3.2.3. Acciones a implementar en caso de 
contingencias específicas. 
 
a) Interferencia accidental con algún servicio básico 
relacionado con sistemas particulares de agua potable y 
de aguas servidas, tanto durante su etapa de 
construcción como de operación. 

 
Se contempla la activación de las siguientes medidas: 
 
- Notificar inmediatamente detectada la interferencia, a 
las empresas u organizaciones propietarias de los 
servicios públicos afectados en forma accidental; en este 
caso, ESSBIO o APRs.  
 
- Limitar el área involucrada y, en caso de ser necesario 
(durante la fase de construcción del proyecto), paralizar 
el frente de trabajo.  
 
- A través del Contratista de Obras, durante la fase 
construcción, o con recursos propios en caso que el 
accidente se produzca durante la fase de operación, se 
activará la inmediata reposición de la infraestructura 
afectada, para lo cual se coordinará con las empresas 
propietarias u operadoras involucradas (ESSBIO o 
APRs).  
 
- Se notificará al Comité de Emergencia (definido en el 
mismo Capítulo 8 del EIA, y resumido en capítulo 5.1.1 
de la presente resolución), quien gestionará las labores 
de control del accidente y comunicación necesaria.  
 
De acuerdo con lo anterior, el tiempo de respuesta en 
caso de una interfiera accidental con algún servicio 
básico relacionado con sistemas particulares de agua 
potable y aguas servidas, será inmediato por parte de 
Arauco una vez detectada la interferencia y dependerá, 
en definitiva, de la capacidad de respuesta y/o 
coordinación con las empresas u organizaciones 
propietarias de los servicios públicos que sean 
afectados.  
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 
implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 
 

No aplica a la situación actual pues no se afectó ningún 
servicio público de ESSBIO o APRs 
 
 
Por su parte, se activó el comité de emergencia 
quienes gestionaron las medidas asociadas de control 
del accidente y comunicación. 
 
 

No aplica a la situación actual pues no se afectó ningún servicio público de ESSBIO o 
APRs 
 
Con todo, a continuación se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en 
línea que se cuenta, en comunicación directa con las autoridades competentes. 
 

 
 
Evento informado en Página WEB 

 

Sin observaciones.  
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No se afectó ningún servicio público de ESSBIO o APRs 

b) Rotura del sistema de conducción (ducto) y 
consecuente infiltración del tramo situado sobre el lecho 
del cauce del Río Itata.  
 
En efecto, con el objeto de evitar que una eventual 
rotura del sistema de conducción en el tramo situado 
sobre el lecho del cauce del río Itata genere 
“infiltraciones” de efluente, el diseño del Proyecto 
contempla válvulas de sectorización inmediatamente 
aguas arriba y aguas abajo del cruce, canoa de cruce 
aéreo y estanque de almacenamiento:  
 
• El empleo de compuertas aguas arriba y aguas abajo 
del cruce obedece tanto al criterio de volúmenes 
contenidos como a las disposiciones de la Dirección 
General de Aguas para cruces sobre ríos; de esta 
manera se asegura que el volumen máximo en esta 
sección sería del orden de los 750 m3.  
 
• Como medida adicional, en el tramo de cruce del río, el 
sistema irá sobre una canoa, de manera de asegurar 
que cualquier fuga producida sea recogida y 
transportada hasta un estanque de almacenamiento 
ubicado inmediatamente aguas abajo del cruce, en la 
ribera norte del río.  
 
• Estanque de almacenamiento de desagüe: se 
considera construir un estanque de 750 m3 de hormigón 
armado enterrado, que estará destinado al 
almacenamiento del efluente en caso de eventuales 
filtraciones desde el sistema de conducción en el tramo 
ubicado sobre el río Itata. En caso de una ruptura, la 
canoa antes mencionada conducirá el efluente hacia el 
estanque de hormigón armado enterrado, que quedará 
ubicado en el sector inmediatamente al norte del cruce 
elevado. Este estanque se diseñará con capacidad para 
almacenar el volumen total de líquido que quedaría en el 
sector estanco comprendido entre las válvulas de 
sectorización emplazadas en ambas riberas del río. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 
implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 

El tramo en cuestión situado sobre el lecho del cauce 
del Río Itata no fue el afectado en el evento ocurrido el 
dia 09 de octubre. 

El tramo en cuestión situado sobre el lecho del cauce del Río Itata no fue el afectado 
en el evento ocurrido el dia 09 de octubre ya que, como fue indicado anteriormente, no 
hubo ninguna acción de descarga al río. 

Sin observaciones; medida 
no aplica en este caso. 

c) En caso de roturas del sistema de conducción de 
Riles, el efluente tratado con tratamiento secundario 
contamine suelo y/o algún curso de agua (río Itata u otro 
curso de agua aledaño). 
 
–  Una vez detectada la falla en el sistema de impulsión 
que hubiese generado la descarga accidental de 
efluente tratado con tratamiento secundario en las aguas 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 
implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 

A este respecto, nos remitimos a lo ya señalado en 
relación con el literal b) del Considerando 3.1.3.2.2 de 
la presente entrega. 
 
En lo que respecta a la “Tabla 19: Comparación de las 
concentraciones máximas autorizadas en la RCA N° 
76/2005 para el efluente con tratamiento secundario, 
con los valores máximos establecidos en normas de 

Por favor remitirse al literal b) del Considerando 3.1.3.2.2 de la presente entrega.  
 
Se entregan pantallazo de los certificados del laboratorio SGS Chile. 
 
 
 

Sin observaciones 
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del río Itata, se contempla proceder según lo indicado en 
la respuesta al literal b) del Considerando 3.1.3.2.2 del 
presente acto administrativo.  
 
–  Sin perjuicio de lo anterior, cabe tener presente lo 
indicado en el literal b) anterior, en cuanto a que el 
Proyecto ha incorporado en su diseño medidas 
especiales destinadas a prevenir eventuales 
“infiltraciones” de efluente hacia las aguas del río Itata. 
 
 –  Al respecto, en la siguiente tabla se presenta una 
comparación de las concentraciones máximas 
autorizadas en la RCA N°76/2005 para el efluente con 
tratamiento secundario, con los valores máximos de 
emisión establecidos en las normas DS 90 (“Establece 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales”) y DS 46 
(“Establece Norma de Emisión de Residuos Líquidos a 
Aguas Subterráneas”). 
Tabla 19: Comparación de las concentraciones máximas 
autorizadas en la RCA N° 76/2005 para el efluente con 
tratamiento secundario, con los valores máximos 
establecidos en normas de emisión. 

 
 
(1) Tabla 22 de la RCA N°76/2005, “Concentraciones a la 
Salida del Sistema de Tratamiento de efluentes”.  
(2) Límites máximos permitidos para la descarga de residuos 
líquidos a cuerpos de agua fluviales sin capacidad de 
dilución.  
(3) La misma RCA N°76/2005, en su Tabla 23 establece 
límites máximos de emisión para estos parámetros, en 
términos de kilógramos por tonelada de celulosa producida, 
los que deben ser cumplidos por el efluente del CFI Nueva 
Aldea.  
(4) Límites máximos permitidos para descargar residuos 
líquidos en condiciones de vulnerabilidad media del acuífero.  
 
De lo anterior se deduce claramente que, aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo.  

emisión”, del Considerando 3.1.3.2.3. letra c) de la 
RCA 051, a continuación se entrega esta tabla 
incluyendo los resultados de los monitoreos realizados 
antes y después de la filtración. 
 

 
 
De lo anterior, y tal como establece expresamente la 
RCA 051, en su considerando 3.1.3.2.3., aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, “no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo”. 
 
En otras palabras, la RCA 051 contempla la ocurrencia 
de este tipo de eventos y ha considerado los efectos 
ambientales de este tipo de situaciones (numeral 
3.1.3.2.3.). Así, los eventuales impactos que se deriven 
de este tipo de situaciones fueron debidamente 
considerados por la autoridad en el respectivo proceso 
de calificación ambiental, al señalar que “aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo.” Lo anterior, 
básicamente porque se trata de efluente debidamente 
tratado, el cual cumple con los parámetros establecidos 
por las exigencias y normativas ambientales aplicables. 
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3.1.3.2.4. Mantención de Obras e Instalaciones. 
 
- Inspección y mantención preventiva: 
 
Considera la inspección visual en terreno del trazado de 
la tubería, la que se realizará en forma semestral y podrá 
intensificarse ante situaciones de inviernos 
extremadamente lluviosos, sismos de magnitud, 
ejecución de obras de saneamiento próximas al ducto, 
denuncias de terceros u otras que puedan significar un 
incremento del riesgo de accidentes con eventual daño 
al ducto e instalaciones anexas. 
 
La inspección y mantención preventiva incluirá las 
unidades de bombeo, cámara de carga y sistema de 
desagüe de conducción en contingencias, y estará 
focalizado en la limpieza, lubricación y chequeo de las 
válvulas de seguridad del ducto, equipos de generación 
y otros equipos e instrumentos auxiliares. 
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.4. 
Mantención de 
Obras e 
Instalaciones  
 

Esta medida se cumple y verifica a través de los 
servicios prestados por una empresa especialista y con 
experiencia en la materia (empresa INTEGRA), con la 
cual se suscribió un contrato de prestación de servicios 
permanentes, para la inspección y mantención del 
sistema de conducción. 
 
La empresa INTEGRA presta servicios de inspección y 
mantención, con el emisario en servicio, en reparación, 
en comisionamiento,  en pruebas y puesta en marcha   
en caso de imprevistos o PGP. 
 
Además realiza inspecciones diarias, en 2 turnos de 
08.00 a 16.00 h y de 16.00 a 24.00 h. (Anexo II, punto 
4 del aludido contrato, transcrito más adelante) 
 
Las tareas principales consisten en: 

 Trasladar bombas de trasvasije y sus 
accesorios. 

 Conectar mangueras de aspiración y descarga 
en líneas. 

 Eliminar eventuales situaciones de filtración 
en uniones, válvulas, manholes, etc. 

 Atender requerimientos de operaciones. 
 Realizar tareas de mantención. 
 Inspección y mantención de instrumentación y 

comunicaciones propias de las válvulas de 
sectorización. 

 
  

Se transcriben a continuación extractos relevantes del contrato actualmente vigente 
para la inspección y mantención del emisario.  
 

 

Sin observaciones 
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- Mantención correctiva: en caso de fallas en el sistema 
de conducción, producto de accidentes, fatiga de 
materiales u otras situaciones que involucran trabajos de 
reposición del ducto u obras anexas, se activará el 
siguiente procedimiento correctivo: 
 
− Detención de la operación de la conducción. 
− Activación de las válvulas de sectorización, que serán 
operadas manualmente desde la Sala de Control de la 
conducción. Estas válvulas, una vez cerradas definen 
tramos estancos en el ducto. 
− Apertura de las válvulas de sectorización ubicadas 
aguas abajo del tramo que requiere mantención o 
reparación, el cual quedará con sus compuertas de 
aguas arriba y de aguas abajo cerradas. 
 
− Operación del sistema de desagüe en puntos bajos 
que permiten el drenaje de un sector estanco en 
particular. Este sistema incluye: 
 
• Sistema portátil de bombeo, que permite extraer el 
fluido almacenado en el sector estanco de la conducción 
a reparar y descargarlo en la línea de drenaje. 
 
• Líneas de drenaje de los sistemas de desagüe, que 
consisten en impulsiones paralelas a la conducción que 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.4. 
Mantención de 
Obras e 
Instalaciones  
 

Tal como lo establece la RCA 051/2006, se procedió a 
la derivación del efluente tratado hacia el sistema de 
lagunas de derrames. 
 
Aproximadamente a las 14:00 hrs. del día del evento 
termina de proceso de derivación del efluente tratado 
hacia el sistema de lagunas de derrames. 
 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 
estancos al cerrar dichas válvulas. 
 
A continuación se presentan esas válvulas, indicando 
la ubicación en Km. a lo largo del emisario. 

Se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (parshall) que da 
cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 

Sin observaciones 
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nacen en la cercanía de los puntos de desagüe y 
terminan en la compuerta o punto alto ubicado 
inmediatamente aguas abajo del sector que se requiere 
reparar. 
 

 
 
El sistema drenaje para enfrentar una emergencia 
comprende: 
 
a. Dos bombas KSB: Una de 432 m3/h y otra de 540 

m3/h. 
b. Un generador portátil de 250 KVA 
c. Conjunto de mangueras de 6 pulg. 
d. Conjunto de conectores con flanges PN6 y PN10. 
 
Con este sistema auxiliar permite desaguar el tramo 
afectado al siguiente tramo a través de la línea de 
drenaje de 280mm. 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB hay una cámara, en donde el ducto principal 
se conecta en su cota inferior con la línea auxiliar por 
medio de una válvula manual, llamada de succión, y 
otra en la cota superior llamada de descarga, está 
ultima se comunica con línea al punto alto para drenar 
el emisario en ese tramo. 
 
En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 

 
TENDENCIA CAUDAL PARSHALL 
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desagüe. 
 
 

 
 

 
SISTEMAS AUXILIAR EMISARIO 
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SISTEMAS AUXILIAR CONECTADO EN PUNTO BAJO 0 (Evento 09 octubre) 
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FUNCIONAMIENTO DE  PUNTO BAJO 0 (Evento 09 octubre) 

  
Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
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5.1.2. Síntesis de Plan de Prevención de Riesgos 
Ambientales – Sección “Medidas de Seguridad 
adoptadas según los riesgos identificados”. 
 
Riesgo de derrame de sustancias peligrosas 
 
Medidas de seguridad asociadas al transporte:  

- El transporte de líquidos, tales como 
combustible y otros que se puedan requerir en 
la faena, se regirán por las disposiciones de la 
legislación vigente.  

- El transportista o conductor deberá poseerá la 
licencia adecuada, en conjunto a la 
capacitación necesaria para responder en caso 
de accidentes, con derrame de las sustancias 
transportadas. 

- Los conductores de los vehículos de transporte 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

5.1.2. Síntesis 
de Plan de 
Prevención de 
Riesgos 
Ambientales 
(ver EIA, 
Volumen 3, 
capítulo 8, 
sección 8.3.2 y 
8.3.3) Medidas 
de Seguridad 
adoptadas 
según los 
riesgos 
identificados 
 

Este requerimiento solicitado en la R.E. 1.351, del 
28.11.2013, en su resuelvo SEGUNDO numeral 6. 
derrame de sustancias peligrosas según 
considerando 5.1.2. cabe señalar que no aplica a la 
situación ocurrida el 09 de octubre, pues esta tiene que 
ver  con medidas de seguridad asociadas al trasporte, 
almacenamiento y manipulación de combustibles u 
otros similares. 
 
Se cuenta con 10 sensores de presión y 4 medidores 
de caudal instalados y conectados a lo largo del 
emisario. Estos son monitoreados en la sala control a 
través del DCS. Ver Tabla 1 y Tabla 2 a continuación: 

Este requerimiento solicitado en la R.E. 1.351, del 28.11.2013, en su resuelvo 
SEGUNDO numeral 6. derrame de sustancias peligrosas según considerando 5.1.2. 
cabe señalar que en este caso (a la situación ocurrida el 09 de octubre) no aplica, pues 
esta disposición dice relación con medidas de seguridad asociadas al trasporte, 
almacenamiento y manipulación de combustibles u otros similares. 
 
A continuación se muestra un pantallazo del sistema de control del emisario, monitoreo 
de presión y caudal. 
 

Este requerimiento solicitado 
en la R.E. 1.351, del 
28.11.2013, en su resuelvo 
SEGUNDO numeral 6. 
derrame de sustancias 
peligrosas según 
considerando 5.1.2. cabe 
señalar, como se dijo, que 
en este caso (a la situación 
ocurrida el 09 de octubre) no 
aplica, pues esta disposición 
de la RCA tiene que ver  con 
medidas de seguridad 
asociadas al trasporte, 
almacenamiento y 
manipulación de 
combustibles u otros 
similares 
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contarán con capacitación en el manejo y 
manipulación de las sustancias que 
transportan, así como en procedimientos de 
primeros auxilios y control de eventuales 
derrames (incluye la instrucción de los 
procedimientos asociados al manejo de 
sustancias peligrosas). 

 
 Medidas de seguridad asociadas al almacenamiento y 
manipulación:  

- Se capacitará al personal que manipule y 
almacene este tipo de sustancias, en las 
instalaciones de faenas.  

- Se dispondrá de un área especial de 
almacenamiento para estos materiales, la cual 
estará debidamente señalizada y 
acondicionada según lo dispuesto por las 
autoridades competentes. 

- Los tambores de combustibles y aceite se 
dispondrán sobre pallets de madera u otros 
dispositivos con el objeto de facilitar su 
transporte y evitar la humedad y corrosión de 
los mismos, por efecto del contacto directo 
entre los tambores y el suelo. 

- Se dispondrá en esta área de elementos que 
permitan la contención de derrames de 
mediana magnitud. 

- La carga de combustible a maquinarias y 
equipos utilizados durante la construcción, se 
hará en un área previamente definida y 
claramente demarcada 

- Los aceites de cambio y otros desechos 
aceitosos se almacenarán en lugares 
adecuados y en tambores vacíos y cerrados, 
para su posterior comercialización, disposición 
en lugares autorizados o devolución a los 
proveedores.  

- Cabe indicar que para el funcionamiento de la 
maquinaria y vehículos motorizados a utilizar en 
la construcción del emisario, se requerirá de 
petróleo Diesel y gasolina, los que serán 
abastecidos por empresas distribuidoras, 
mediante la instalación estanques y surtidores 
en las instalaciones de faena. 

- Conforme el Decreto Supremo Nº 379/86 del 
Min. Economía, que regula el almacenamiento 
de combustibles líquidos derivados del petróleo 
destinado a consumo propio, se exigirá a los 
contratistas la inscripción de estanques de 
combustibles en los registros de la 
Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), siempre que éstos tengan 
una capacidad superior a 1,1 metros cúbicos, 
en caso contrario, no será necesario su 

 
 
Cabe señalar que esta medida es cumplida a 
cabalidad, por cuanto se cuenta con un contrato 
permanente con la empresa INTEGRA. 
 
Tal como se informó en el presente documento, 
respecto del considerando 3.1.3.2.4. de la RCA 51 en 
relación con inspecciones y mediciones preventivas, la 
empresa INTEGRA presta servicios de inspección y 
mantención, con el emisario en servicio, en reparación, 
en comisionamiento,  en pruebas y puesta en marcha   
en caso de imprevistos o PGP. 
 
Además realiza inspecciones diarias, en 2 turnos de 
08.00 a 16.00 h y de 16.00 a 24.00 h. 
 
Las tareas principales consisten en: 

 Trasladar bombas de trasvasije y sus 
accesorios. 

 Conectar mangueras de aspiración y descarga 
en líneas. 

 Eliminar filtraciones en uniones, válvulas, 
manholes, etc. 

  
 
 
 
Por su parte, en relación con el riesgo de ruptura de ducto, a continuación se adjunta 
registro (“pantallazo”), con extractos relevantes del contrato de inspección y 
mantención del emisario con la empresa INTEGRA´, ya mencionado más arriba.  
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inscripción en dicho registro. 
 
Ruptura de Ducto 
 

- El diseño de ingeniería contempla un sistema 
de monitoreo de presión y caudal que detectará 
variabilidad en el flujo que evidencie eventuales 
filtraciones.  

- Arauco efectuará una mantención preventiva 
sistemática de las instalaciones, 
particularmente válvulas de corte y desagüe, y 
sistemas de control y monitoreo de presión.  

 
- En caso de ruptura del sistema, el Gerente de 

la Planta de Celulosa Nueva Aldea, notificará a 
las autoridades y servicios públicos, locales 
para coordinar acciones. Arauco conformará y 
liderará un Comité de emergencia. 

 

 Atender requerimientos de operaciones. 
 Realizar tareas de mantención. 
 Inspección y mantención de instrumentación y 

comunicaciones propias de las válvulas de 
sectorización. 

 
Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes mediante los medios más expeditos; esto 
es, primero vía telefónica y, posteriormente, en forma 
escrita (correo electrónico y mediante comunicaciones 
formales).  Asimismo, el evento ha sido debidamente 
informado mediante el sistema de comunicaciones en 
línea (página web). 
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A continuación, se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se 
cuenta, en comunicación directa con las autoridades competentes. 
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Evento informado en Página WEB 

 

 
5.1.2. Síntesis de Plan de Prevención de Riesgos 
Ambientales – Sección “Medidas de control de 
Accidentes para los riesgos identificados”, referido a la  
Ruptura de sistema de conducción: 
 

- Se notificará inmediatamente al Comité de 
Emergencia quien preparará el comunicado 
oficial para informar a las autoridades 
Ambientales y Marítimas respecto del tipo, 
localización y envergadura de la emergencia, 
además de las acciones de contingencia que se 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

5.1.2. Síntesis 
de Plan de 
Prevención de 
Riesgos 
Ambientales 
(ver EIA, 
Volumen 3, 
capítulo 8, 
sección 8.3.2 y 
8.3.3)  
 

Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes mediante los medios más expeditos; esto 
es, primero vía telefónica y, posteriormente, en forma 
escrita (correo electrónico y mediante comunicaciones 
formales).  Asimismo, el evento ha sido debidamente 
informado mediante el sistema de comunicaciones en 
línea (página web). 
 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 

Se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se cuenta, en 
comunicación directa con las autoridades competentes. 
 
 

Sin observaciones. 
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activarán.  
 
- Se activarán los dispositivos de seguridad del 

sistema de conducción descritos en la sección 
2.4.2.2.” Operación del Proyecto en situación 
de emergencia”, cuyas partes principales son:  
i) Cierre de válvulas de sectorización a lo largo del 
sistema. 
ii) Activación de los sistemas de desagüe 
conformados por líneas paralelas de drenaje y 
válvulas de desagüe.  
iii) Descarga del efluente en las lagunas de 
derrames.  
 

- En caso que la emergencia no pueda ser 
superada rápidamente, se activará la descarga 
al río Itata bajo las condiciones y exigencias 
contenidas en la Res Ex 76/2005. 
 
 

- En forma previa a la descarga y para constatar 
las condiciones de dilución del río, se activarán 
los implementos de control y monitoreo en el río 
Itata. 
 

- Durante se mantenga la descarga provisoria en 
el río Itata, se efectuará un monitoreo 
sistemático de los parámetros de control 
estableciendo en la RCA 76/2005.  
 

 
- Asimismo, en forma previa a la descarga, se 

activará el tratamiento terciario del SGTC y el 
sistema de monitoreo a la salida del efluente 
con tratamiento terciario para constatar el 
cumplimiento de los límites de emisión 
aplicables. 

 

estancos al cerrar dichas válvulas. 
 
A continuación se presentan esas válvulas, indicando 
la ubicación en Km. a lo largo del emisario. 

 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB hay una cámara, en donde el ducto principal 
se conecta en su cota inferior con la línea auxiliar por 
medio de una válvula manual, llamada de succión, y 
otra en la cota superior llamada de descarga, está 
ultima se comunica con línea al punto alto para drenar 
el emisario en ese tramo. 
 
En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 
desagüe. 
 
Inmediatamente, y tal como lo establece la RCA 
051/2006, se procedió a la derivación del efluente 
tratado hacia el sistema de lagunas de derrames. 
Aproximadamente a las 14:00 hrs. termina de proceso 
de derivación del efluente tratado hacia el sistema de 
lagunas de derrames. 
 

 
 
Evento informado en Página WEB 
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La situación puntual de filtración ocurrida el 09 de 
octubre de 2013, fue durante la puesta en marcha del 
sistema de efluentes del CFI Nueva Aldea, en ausencia 
de producción, debido a que la Planta de Celulosa se 
encontraba en proceso de Parada General de Planta, 
por lo que no fue necesario retornar la descarga al río 
Itata, tal como lo considera el numeral 3.1.3.2.2. 
Operaciones del Proyecto en Situaciones de 
Emergencias literal c). 
 
 
 

 
FUNCIONAMIENTO DE  PUNTO BAJO 0 (Evento 09 octubre) 

  
Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
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Se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (parshall) que da 
cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 

TENDENCIA CAUDAL PARSHALL 
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Se adjunta tendencias de caudal tanto de la cámara de cargo como del parshall, donde 
se aprecia el término de la descarga al mar, sin descarga al río Itata. 
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 Se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (parshall) que da 
cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 
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TENDENCIA CAUDAL PARSHALL 
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Se adjunta tendencias de caudal tanto de la cámara de cargo como del parshall, donde 
se aprecia el término de la descarga al mar, sin descarga al río Itata. 
 

 
Se adjunta tendencias de caudal tanto de la cámara de cargo como del parshall, donde 
se aprecia el término de la descarga al mar, sin descarga al río Itata. 
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Se adjunta tendencias de caudal tanto de la cámara de cargo como del parshall, donde 
se aprecia el término de la descarga al mar, sin descarga al río Itata. 
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b. Parte II: Evento del día 14 de noviembre de 2013 
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En caso de emergencias, en forma paralela a la 
activación de los sistemas de control y contingencias, se 
dará inmediato aviso a las autoridades ambientales 
respecto del momento de inicio de la emergencia. 
Asimismo, se notificará el momento de término de la 
emergencia. Esta notificación estará a cargo de la 
Gerencia de la Planta de Celulosa del CFI Nueva Aldea. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes (esto es, Autoridad Sanitaria, 
Superintendencia del Medio Ambiente, SISS y 
Autoridad Marítima) mediante los medios más 
expeditos; esto es, primero vía telefónica y, 
posteriormente, en forma escrita (correo electrónico). 
Asimismo, el evento ha sido debidamente informado 
mediante el sistema de comunicaciones en línea 
(página web) que se ha habilitado para tales efectos. 

Se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se cuenta, en 
comunicación directa con las autoridades competentes. 
 
Transcripción de email enviado: 

 
 
Evento informado en Página WEB 

 

Actualmente, la Planta se 
encuentra operando con 
descarga de sus efluentes 
tratados al río, con 
tratamiento terciario, 
conforme a lo dispuesto por 
la RCA. Oportunamente, 
será informado a la 
autoridad competente la 
reanudación del régimen de 
descarga al mar. 
Sin perjuicio de lo anterior, 
mediante cartas GPNA 
187/2013 de fecha 22 de 
noviembre de 2013, dirigida 
a la SEREMI de Salud, y 
GPNA188/2013, de fecha 25 
de noviembre de 2013, 
dirigida a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, se informó a la 
autoridad, entre otros 
asuntos, acerca del término 
de la situación de filtración. 
. 
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Los sistemas de control y contingencias cubrirán 
situaciones derivadas de alteraciones en la composición 
del RIL afluente al SGTC -Sistema General de 
Tratamiento de Efluentes del Complejo- (asociada a 
fallas en alguno de los procesos industriales 
desarrollados al interior del complejo, y cuya corrección 
no sea inmediata) y fallas en el sistema de 
conducción y descarga  del efluente secundario (lo 
destacado es nuestro). 

Resolució
n Exenta 
Nº 
51/2006 
de 
20.02.200
6 

3.1.3.2.2 
Operación 
del Proyecto 
en 
Situaciones 
de 
Emergencia 

Los sistemas de control y contingencias referidos 
en esta sección de la RCA corresponden a la 
secuencia de actividades que se describe en las 
columnas siguientes, y cuya activación fue 
dispuesta oportunamente y en conformidad con la 
RCA 

Los medios de verificación para cada sistema en particular son aquellos 
indicados en las columnas siguientes 

Sin observaciones 

Para evitar que estas variaciones en la composición del 
RIL puedan afectar la eficiencia del SGTC, se contempla 
desviar temporalmente el RIL crudo hacia la laguna de 
derrames. Esta laguna puede contener un volumen de 
efluente de aproximadamente 80.000 m3, equivalente al 
volumen generado en el Complejo en 26 horas. Desde 
esta laguna, el RIL será llevado en forma dosificada 
hasta el SGTC, de manera tal de no sobrepasar la 
capacidad hidráulica y no afectar la población de 
microorganismos presentes en el sistema de tratamiento 
secundario. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia 

Se procedió a la derivación del efluente tratado (con 
tratamiento primario y secundario) hacia el sistema de 
lagunas de derrames, proceso que terminó 
aproximadamente a las 09:37 hrs. 
 

 
Se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (Cámara de carga) 
que da cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 

 

 

Sin observaciones. 
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TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 

 
 

Las fallas en el sistema de conducción y descarga 
final del efluente secundario podrían estar 
asociadas a rupturas del ducto que puedan causar 
filtraciones. 
 
 

Resolució
n Exenta 
Nº 
51/2006 
de 
20.02.200
6 

3.1.3.2.2 
Operación 
del Proyecto 
en 
Situaciones 
de 
Emergencia 

Efectivamente, tal como lo establece la RCA, este 
tipo de situaciones fue considerado y previsto en 
la evaluación de impacto ambiental, disponiendo, 
ante dicho evento, la procedencia de la secuencia 
de actividades que se indican en el considerando 
citado, y que es la detallada en las columnas de 
la presente tabla. 

No aplica Sin observaciones 
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No se prevé fallas asociadas a la impulsión, pues 
el proyecto contempla incorporar sistemas de 
respaldo para el bombeo del RIL, y además 
unidades modulares de generación para suministro 
eléctrico en caso de corte de energía. 
 

Resolució
n Exenta 
Nº 
51/2006 
de 
20.02.200
6 

3.1.3.2.2 
Operación 
del Proyecto 
en 
Situaciones 
de 
Emergencia 

No hubo fallas en el sistema de impulsión. 
Además, se cuenta con estaciones con sus 
respectivos respaldos de la Empresa Copelec. 

A continuación se muestra un pantallazo que muestra las unidades modulares 
de generación: 

 

 

Sin observaciones 

 
Para atender esta situación de emergencia, se 
utilizará la siguiente secuencia de actividades: 
 

a) Activación de Dispositivos de Seguridad en el Tramo 
Terrestre: El modo de operación de emergencia será 
eventualmente utilizado ante un caso de rotura 
violenta de la tubería. Para este tipo de operación los 
sistemas utilizados son los siguientes:  

 
- Sensores de presión y de caudal en toda la longitud 

de la conducción que informan sobre eventuales 
pérdidas de fluido en la tubería o de un mal 
funcionamiento de alguno de los equipos.  
 

- Válvulas de sectorización ubicadas en diversos 
puntos a lo largo del trazado de la tubería, que se 
cerrarán en un plazo de tiempo del orden de los 2 
minutos (una vez dada la orden de cierre), para 
limitar el volumen vertido desde la conducción hacia 
el terreno. Estas válvulas, una vez cerradas definen 
tramos estancos en el sistema de conducción 
terrestre.   

 
- El sistema de cierre de estas válvulas será a 

distancia y podrá activarse en forma automática y/o 
manual. En el caso del cierre automático el sistema 
deberá ser capaz de tomar la decisión mediante la 
verificación simultánea de una variación anómala de 
la cota piezométrica y del caudal al interior de la 
conducción. Estas variaciones deberán ser medidas 
por varios sensores simultáneamente, eliminando así 
la posibilidad de activar el cierre de las válvulas por 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia a)  

Se cuenta con 10 sensores de presión y 4 medidores 
de caudal instalados y conectados a lo largo del 
emisario. Estos son monitoreados en la sala control a 
través del DCS. Ver Tabla 1 y Tabla 2 a continuación: 

 
 

 
 
 
 
 
 

Sin observaciones 
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Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

la eventual falla de un único sensor. Para el caso del 
cierre manual, el operador tomará la decisión de 
activar las válvulas de sectorización a partir de la 
misma información que se genera para el caso del 
cierre automático. El sistema podrá eventualmente 
funcionar en modo automático o manual.  

 
- Sistema portátil de bombeo, que permite extraer el 

fluido almacenado en el sector estanco de la 
conducción y desviarlo hacia la línea de drenaje. 

  
- Líneas de drenaje de los sistemas de desagüe, que 

consisten en impulsiones paralelas a la conducción 
que nacen en la cercanía de los puntos de desagüe y 
terminan en la compuerta o punto alto ubicado 
inmediatamente aguas abajo del sector que se 
requiere reparar. Alternativamente, podrá utilizarse el 
sistema portátil de bombeo para extraer el fluido 
eventualmente almacenado en el sector estanco de 
la conducción ubicado en la zona de la rotura y 
descargarlo en un camión aljibe, para permitir secar y 
reparar el tramo destruido de la conducción. 

 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 
estancos al cerrar dichas válvulas. 
 
A continuación se presentan esas válvulas, indicando 
la ubicación en Km. a lo largo del emisario. 
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Resolución 
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n 
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Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
 
 
 
El sistema drenaje para enfrentar una emergencia 
comprende: 
 
a. Dos bombas KSB: Una de 432 m3/h y otra de 540 

m3/h. 
b. Un generador portátil de 250 KVA 
c. Conjunto de mangueras de 6 pulg. 
d. Conjunto de conectores con flanges PN6 y PN10. 
 
Con este sistema auxiliar permite desaguar el tramo 
afectado al siguiente tramo a través de la línea de 
drenaje de 280mm. 
 
 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB hay una cámara, en donde el ducto principal 
se conecta en su cota inferior con la línea auxiliar por 
medio de una válvula manual, llamada de succión, y 
otra en la cota superior llamada de descarga, está 
ultima se comunica con línea al punto alto para drenar 
el emisario en ese tramo. 

 
 
 

SISTEMAS AUXILIAR EMISARIO 
 

 
 
SISTEMAS AUXILIAR CONECTADO EN PUNTO BAJO 22 (Evento 14 noviembre) 
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n 
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En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 
desagüe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 

FUNCIONAMIENTO PUNTO BAJO 22 (Evento 14 de noviembre) 
 
 

 
 

Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
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Resolución 
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n 

Ambiental 
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cumplimiento 

 
 
 

b) Descarga del RIL tratado en la laguna de derrames:  
 

- En el evento de imposibilidad de enviar el efluente 
por el ducto debido a una obstrucción en él o en el 
difusor se implementarán las medidas descritas en la 
Sección 2.4.2.2.2 “Operación del Proyecto en 
Situaciones de Emergencias 
 

- En Caso de Fallas en el Sistema de Conducción y 
Descarga Final del Efluente Secundario” del Capítulo 
2, y en la tabla 8.3.5 “Medidas de Control de 
Accidentes para los Riesgos Identificados”, del 
Capítulo 8 del EIA  

 
A modo de resumen, una vez detectada la situación de 
contingencia, por medio de los sensores de presión y de 
caudal que se dispondrán en el sistema de conducción, 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia  

Estas condiciones de operación del Proyecto en 
situaciones de emergencias son abordadas, en las filas 
de este documento, en el considerando 3.1.3.2.2. de la 
RCA 051 
 
En Caso de Fallas en el Sistema de Conducción y 
Descarga Final del Efluente Secundario” son 
abordadas, en las filas de este documento, en el 
considerando 5.1.2. de la RCA 051en lo que respecta 
solo al evento en cuestión. 
 
Por otra parte, el procedimiento de mantención 
correctiva es abordado, en las filas de este documento, 
a propósito del análisis del considerando 3.1.3.2.4. de 
la RCA 051.  
 
Se procedió a la derivación del efluente tratado (con 

Ver filas en donde se desarrolla el considerando 3.1.3.2.2. 
 
Ver filas en donde se desarrollan el considerando 5.1.2. 
 
Ver filas en donde se desarrollan el considerando 3.1.3.2.4. 
 
Se entrega evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (Cámara de carga) 
que da cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 
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se contempla activar en forma inmediata la descarga del 
efluente tratado a la laguna de derrames del CFI Nueva 
Aldea y, en paralelo, activar el procedimiento de 
mantención correctiva descrito en la Sección 2.4.2.3.2 
del EIA (equivalente a sección 3.1.3.2.4 del presente 
acto administrativo) 
 
- Las mismas medidas indicadas en el evento anterior 

aplicarán para el evento de ocurrir una 
desestabilización del suelo de la faja donde se sitúa 
el ducto y que implique una rotura de éste, y para el 
evento de existir una  rotura del ducto en uno o 
varios puntos del trazado que se sitúa en la parte 
terrestre, incluidos lo centros poblados, como es el 
caso de El Centro y Ñipas. 

 
- Al igual que en los casos anteriores, en el evento de  

existir una falla en el sistema de impulsión del 
efluente tratado por el ducto, una vez detectada ésta 
se contempla activar en forma inmediata la descarga 
del efluente tratado a la laguna de derrames del CFI 
Nueva Aldea, el cual se realiza en forma 
gravitacional (es decir, sin el apoyo de bombas de 
impulsión) y, en paralelo, proceder a la reparación de 
la falla detectada. 

tratamiento primario y secundario) hacia el sistema de 
lagunas de derrames, proceso que terminó 
aproximadamente a las 09:37 hrs. del día del evento. 
 
 
 

 

 
 

TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 
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A este respecto, nos remitimos a lo señalado en este documento a propósito del 
análisis efectuado en relación con el considerando 3.1.3.2.4. de la RCA 051. 
 
 
A continuación, se entregan evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea 
(Cámara de carga) que da cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las 
lagunas de derrames. 
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TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 

 
 
 
 
 
 

c) Descarga del RIL tratado en el río Itata: 
 
–  En caso que la emergencia no pueda ser superada en 
el margen de tiempo que permite la laguna de derrames, 
se activará como medida de contingencia la descarga 
provisoria al río Itata autorizada en la RCA N° 76/2005, 
para los efluentes del SGTC, incorporando tratamiento 
terciario y las condiciones de producción de celulosa 
establecidas en el Considerando 7.1.2) de dicha 
Resolución. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia  

En este evento por la contingencia del emisario se 
puso en servicio el tratamiento terciario para descargar 
al río y cumplir con la RCA 76. 
 
Al respecto, nos remitimos al medio de verificación 
contenido en la bitácora del operador y a los registros 
de resultados.  

Registro Bitácora del operador del 14-11-2013 
 

Sin observaciones 
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– La reactivación del tratamiento terciario, es 
prácticamente inmediata, pues consiste en un 
tratamiento de tipo físico-químico, siendo su tiempo de 
activación equivalente al tiempo de residencia del 
efluente en los estanques del sistema de flotación por 
aire disuelto (DAF, de sus siglas en inglés), que es 
inferior a 1 hora. 
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A continuación, y con el objeto de facilitar la lectura del documento precedente 
(manuscrito) se efectúa una transcripción del mismo: 
 

Turno Día    14/11/13      (8:00-16:00) 
 

Edison Constanzo – Cristofer Inostroza – Héctor Alarcon 
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Se recibe turno descargando efluente tratado al mar, pasando flujo por torres de 
enfriamiento c/2 ventiladores E/S. Dosificando 9.5ppm de N en cada línea, Recibiendo 
purga de sulfato desde caldera (ajustando pH) 
 
9:10 Se informa de filtración del emisario en PB22, se avisa a personal de integra y se 
dirige personal de operaciones eftes. 
 
9:15 Electrocontrol realiza limpieza a instrumentos de floculación y Parshall. 
 
9:20 Se comienza a bajar flujos hacia el emisario. 
 
9:34 Se da comando abrir HV-250 
 
9:37 Se detiene descarga al mar. 
 
9:55 Se cierra sectorización 8 y 9 
 
10:40 Se comienza a dosificar Qcos al tratamiento terciario 
 
12:30 Niveles  laguna I      1,3m   V. ocup. 9557m3    (%11.9) 
  Laguna II   0,2m   V. disp. 70443 m3 
 
12:35 Electrocontrol informa que queda instalado motor KSB (bomba2) 
 
12:50 Se coloca en servicio bomba de soda (273A) hacia el Parshall, esta cae (trip) 
 
13:30 Niveles  laguna I      1,7m   V. ocup. 13668m3    (17%) 
  Laguna II   0,3m   V. disp. 66332 m3 
 
14:00 JTP, informa de la detención de L-1 de producción. Se ajusta dosificación de 
Nutrientes a 7 ppm  en cada línea 
 
14:30 Niveles  laguna I      2.0m   V. ocup. 16533m3    (20.67%) 
  Laguna II   0.35m   V. disp. 63467 m3 
 
15:30 Niveles  laguna I      2,4m   V. ocup. 20258m3    (25.3%) 
  Laguna II   0,4m   V. disp. 59742 m3 
 
16:15 Se comienza a descargar camión con soda. 
 

Turno Tarde 
 

Victor Hernandez – Edison Constanzo – Cristhofer Inostroza – Héctor Alarcon 
 
Se recibe turno – derivando efluente tratado con terciario a la laguna de derrames – 
pasando por las torres con 2 ventiladores – flujo 100% MBP ambas líneas – 
dosificando 7 ppm de N en ambas líneas – dosificaciones de sulfato L1-1550 g/m3-
3,3polimero   - L2 1450ppm – 3,3polimero. Emisario F/S por filtración en PB22. 
 
16:20 Personal de mantención entrega bomba 273B de soda al parshal y se comienza 
dosificación de soda al parshal 
 
16.30 Se comienza a cerrar HV 250 
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16:35  Lagunas  L1 2.6mt   D 57532 m3     
                              L2 0,45mt   O 22468 m3 (28,09%) 
 
16.41 Se comienza a descargar efluente tratado al rio (se cierra válvula 2008 y se 
abren válvulas FCV614 y HS 9834 
 
17:00 Se entrega bomba 273A por parte de mecanico y eléctrico 
 
20:00 Se despachan equipos de emergencia del emisario hacia el PB22 
              Lagunas  L1 1,95mt   D 58696m3     
                             L2 0,77mt   O 21304m3 (26,63%) 
 

 
 

c.1) Cumplimiento del DS Nº 90 para descargas a aguas 
continentales superficiales. 
 
Las cargas y concentraciones de salida del SGTC para 
la capacidad de producción autorizada en la RCA N° 
76/2005 se indican en la siguiente tabla: 

 
 
En caso de contingencias con descarga al río Itata, para 
el caso de parámetros no normados por el DS N° 90, 
tales como la DQO, AOX y Color, internacionalmente 
(países como Canadá, Suecia y Finlandia) se han 
establecido límites de emisión en términos de kg por 
tonelada de celulosa producida. En la siguiente tabla se 
indican los factores de emisión estimados para el caso 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

El día 16 de noviembre (correspondiente a la muestra 
compuesta del 15 al 16 de noviembre) con descarga al 
rio Itata, se realizó un monitoreo, el cual fue realizado 
por la empresa SGS chile a cargo del monitoreo, 
obteniéndose los siguientes resultados: 
 

Parámetro 
16 de noviembre 

Carga (ton/d) Concentración 
(mg/l) 

DBO5 0,17 <2 

DQO 6,72 78 

TSS 1,12 13 

AOX 0,12 1,42 

Color 4,31 50 
Nitrógeno 

Total (NTK) 0,13 1,54 

Fosforo Total 0,02 <0,2 

*Caudal 86169,6 m3/d 86169,6 (m3/d) 

Se adjunta certificado de SGS Chile que muestra los resultados del monitoreo del día 
16 de noviembre. 
 
 

 
La RCA 042/2010 establece, 
respecto al caudal de 
descarga al rio Itata, lo 
siguiente: 
 
Particularmente, se debe 
hacer hincapié que, tal como 
fuese establecido en los 
procesos de evaluación de 
impacto ambiental que 
dieron origen a la 
RCA76/2005 y RCA51/2006, 
en condición de contingencia 
en que el efluente sea 
descargado provisoriamente 
al río Itata, se considera un 
efluente cuyo caudal 
corresponda, como máximo 
diario, a 97.500 m3/día, así 
como el cumplimiento de los 
valores de concentración y 
cargas esperadas a que se 
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del Complejo, considerando tratamiento primario, 
secundario y terciario (en caso de contingencia).  
 
Tabla Nº 17: Emisión de Parámetros Típicos de Plantas 
de Celulosa 

 
 
 
 
 
 
 
 

pH 7,0 7,0 

Temperatura 30,5 (°C) 30,5 (°C) 
* Caudal calculado con instrumentos de medición en 
línea. 
 
Con la data obtenida el día 16 de noviembre 
(correspondiente a la muestra compuesta del 15 al 16 
de noviembre) con descarga al rio Itata mas la 
producción, se puede calcular las estimaciones de la 
Tabla N° 17. Los resultados obtenidos están por debajo 
de lo estimado. 
 
 
 

Producción (Adt/d) 
16/11 3026,301 

Caudal (m3/d) 86169,6 

Parámetro Tratamiento terciario 

AOX 0,0404 

DQO 2,2 

Color 1,4 

 

 

refieren las Tablas 11 y 12, 
respectivamente. Todo lo 
anterior, en forma 
independiente del nivel de 
producción de la Planta, que 
en todo caso no excederá la 
producción promedio anual 
aproximada de 1.200.000 
ADt/año. 
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c.2) Cumplimiento del Caudal de Dilución: 
 
En esta condición de contingencia, además de cumplir 
con el DS Nº 90 en lo relativo a la descarga al río Itata, el 
efluente del CFI Nueva Aldea cumplirá con las 
condiciones impuestas en la RCA N° 76/2005 
relacionadas con el caudal de dilución del río Itata. De 
esta manera, en aquellas situaciones en que el caudal 
del río Itata en el sector de Paso Hondo sea inferior a 10 
m3/s, se dará estricto cumplimiento a los niveles 
máximos de emisión establecidos en  la tabla siguiente: 
Tabla Nº 18: Niveles Máximos de Emisión Establecidos 
en la Res. Ex. Nº 09/2001 Considerando el 
Procesamiento de Eucalipto como Materia Prima 
 

 
Fuente: Considerando 4.5.2.2 de Resolución Exenta Nº 
025/2000 de COREMA VIII Región y Considerando 8.1.4 
de Resol. Exenta. Nº 09/2001 de CONAMA.   
(1) Considerar numeral 15 de Adenda Nº 1 del EIA 
“Obras Nuevas y Actualizaciones del Complejo Forestal 
Itata”. 
 
– Además, Arauco dará cumplimiento a los límites de 
producción de celulosa establecidos en la Res. Ex. Nº 
09/2001. En este sentido, cuando el caudal del río en 
Paso Hondo sea entre 7 y 10 m3/s, podrá producir en 
promedio, 856.000 ADt/año; cuando el caudal del río sea 
entre 7 y 3,4 m3/s podrá producir 550.000 ADt/año y 
bajo 3,4 m3/s no podrá descargar Riles al río Itata. 
 
–  Se debe tener presente que para garantizar el 
cumplimiento de las exigencias para el efluente del 
STGC, Arauco contempla el muestreo y análisis del 
efluente a la salida del SGTC para el registro continuo 
del Caudal, pH, Temperatura y Conductividad. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

Constantemente es monitoreado el caudal del río Itata 
en el sector de Paso Hondo, confirmando que no sea 
inferior a 10 m3/s. Esta situación particular no se ha 
presentado. 
 
No se ha presentado la condición de caudal menor a  
10 m3/s en el sector de Paso Hondo. 
 
De acuerdo a lo establecido en el considerando 5.2.1., 
Tabla 1. del Plan de Seguimiento Ambiental de la R.E. 
Nº 051/2006, se deberá llevar un registro continuo del 
efluente tratado para los parámetros caudal, pH, 
temperatura y conductividad. Este registro se 
encuentra disponible en línea, vía Internet.  
Al respecto, es preciso indicar que, en virtud de lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2009, de la 
COREMA Región del BíoBío, en su parte resolutiva 
(numeral 2.3.), “frente a eventuales fallas de 
comunicación de datos desde la cámara de carga del 
emisario, para efectos del seguimiento ambiental, la 
información disponible vía Internet serán los originados 
en la cámara de muestreo a la salida del tratamiento de 
efluentes, mientras dure la contingencia.  En caso que 
exista una contingencia que obligue descargar el 
efluente al río Itata, el punto de control para verificar el 
cumplimiento de la normativa será la cámara de 
muestreo ubicada a la salida del Sistema de 
Tratamiento de efluentes (con tratamiento Terciario).  
Lo anterior teniendo presente que en condiciones 
normales de operación del emisario, se debe 
monitorear en las dos cámaras de muestreo, tal como 
lo establece la Tabla 1 del Considerando 5.2.1. de la 
R.E. N° 51/2006”.    

Se adjunta el registro del caudal del río Itata en Paso Hondo. 
 
  

 
 
Se adjunta pantallazo de las variables en línea de Caudal, pH, Temperatura y 
Conductividad 
 

 
 
 

Sin observaciones 
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c.3) Monitoreo en situación de emergencia con descarga 
provisoria al río Itata. 
 
Durante la descarga temporal de los efluentes terciarios 
del SGTC al río Itata, se activará un Plan de Monitoreo 
Ambiental, según lo dispuesto en la RCA Nº 76/2005 que 
establece los parámetros, puntos de muestreo, la 
duración, frecuencia y método de muestreo y análisis. 
Los informes de monitoreo serán entregados a la 
COREMA Región del Bio Bio, SERNAPESCA y al SAG. 
Una breve descripción de este monitoreo se indica en el 
Capítulo 9 del EIA y se resume en  el Considerando 5.2 
de la presente resolución, en la sección sobre monitoreo 
ambiental en situación de emergencias.  
 
Una breve descripción de este monitoreo se indica en el 
Capítulo 9 del EIA y se resume en  el Considerando 5.2 
de la presente resolución, en la sección sobre monitoreo 
ambiental en situación de emergencias.  

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.2 
Operación del 
Proyecto en 
Situaciones de 
Emergencia c) 
Descarga del 
RIL tratado en 
el río Itata:  

Los monitoreos que se activan ante una contingencia 
son: 
 
En lo que respecta a: 
 
Monitoreo de efluentes descargado al río Itata: 
 
Para la presente situación se aplicó la Tabla 2 del 
Programa de Monitoreo de Emergencias respecto del 
proyecto aprobado ambientalmente por la R.E. Nº 
051/2006 y sus modificaciones y a lo dispuesto en la 
R.E. SISS 1717/2010, respectivamente, referente al 
monitoreo de autocontrol 
 
Toxicidad Aguda del efluente con frecuencia 
Mensual:  
 
Esta muestra para el mes de noviembre, ya fue tomada 
y esta siendo analizada por el Centro Eula Chile. 
 
Monitoreo Calidad del agua del río Itata: El monitoreo 
de calidad del río Itata se debe realizar sólo si se 
descarga provisoriamente a dicho río en contingencia, 
según lo establece la RCA 51, con la frecuencia 
señalada en la R.E. Nº 116, y con el monitoreo indicado 
en la  RE N° 294/2009. Es decir, se debe medir esta 
variable si se descarga al río “en contingencia”, 
realizándose el monitoreo en los meses de enero, 
marzo y agosto, en forma independiente de los eventos 
en los cuales se haga necesario descargar al río Itata. 
 
Toxicidad aguda y crónica del río Itata:  
 
Este monitoreo ya fue realizado y esta siendo 
analizada por el Centro Eula Chile. 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata Presencia de 
Peces: 
 
Aplica la RCA 51 Tabla 2 de la RE Nº 51/2006 y sus 
aclaraciones señaladas en la R.E. Nº 116/2009, de lo 
cual se concluye que se debe medir esta variable si se 
está descargando “en contingencia”, realizándose el 
monitoreo en periodo estival, en forma independiente 
de los eventos en los cuales se haga necesario 
descargar al río Itata. 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata 
Biomarcadores en peces:  
 
Aplica la RCA 51 Tabla 2 de la RE Nº 51/2006 y 
aclaraciones señaladas en R.E. Nº 116/2009, de los 
cual se concluye que se debe medir esta variable si se 
está descargando “en contingencia”, realizándose el 

Monitoreo de efluentes descargado al río Itata:  
 
Este monitoreo se está realizando normalmente y será presentado antes del 20 de 
diciembre según indicaciones del SACEI de la SISS, para el mes de noviembre de 
2013. Para el mes de diciembre de 2013, éste será reportado antes del 20 de enero de 
2014. 
 
Posteriormente, de igual manera, es reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental 
del CFI (correspondiente), enviado vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
Toxicidad Aguda del efluente con frecuencia Mensual:  
 
Se está a la espera de los resultados desde el Centro Eula Chile. Posteriormente es 
reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), enviado 
vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
Monitoreo Calidad del agua del río Itata:  
 
Este monitoreo, se presentó en el Trigésimo Quinto Informe de Seguimiento Ambiental, 
enviado a la SMA vía WEB. Para el año 2014, se debe realizar el monitoreo en los 
meses de enero, marzo y agosto. 
 
Toxicidad aguda y crónica del río Itata:  
 
Se está a la espera de los resultados desde el Centro Eula Chile. Posteriormente es 
reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), enviado 
vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata “Presencia de Peces”: 
 
Este monitoreo se realizó y fue presentado en el Trigésimo tercer informe de 
seguimiento ambiental enviado vía Web a la plataforma de la SMA. Para el año 2014 
será realizado en periodo estival y sus resultados, serán reportados en el Informe de 
Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), que se enviará vía Web a la 
plataforma de la SMA. 
 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata Biomarcadores en peces:  
 
Este monitoreo se realizó y fue presentado en el Trigésimo cuarto informe de 
seguimiento ambiental enviado vía Web a la plataforma de la SMA. Para el año 2014 
será realizado en periodo estival y sus resultados, serán reportados en el Informe de 
Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), que se enviará vía Web a la 
plataforma de la SMA. 
 

La R.E. 116/2009 del 29 de 
abril de 2009 de la Comisión 
Regional del Medio 
Ambiente, Región del Biobío, 
en su resuelvo 2.4.- 
establece que: “Se rectifica 
la Tabla 2 del Considerando 
5.2.1 de la Resolución 
Exenta N° 51/06, ya 
individualizada, "Programa 
de Monitoreos de 
Emergencias de Conducción 
Terrestre y Emisario 
Submarino", columna 
signada como “DURACIÓN 
Y FRECUENCIA”, 
sustituyéndose por la 
siguiente:  
 “Aquella establecida en la 
RCA 76/2005” para el caso 
del "Programa de Monitoreo 
del Río Itata durante la 
descarga del Efluente con 
Tratamiento Terciario". 
“Aquella establecida en la 
RCA76 y en la Resolución 
N° 1929, del 06 de junio de 
2006, de la SISS”, para el 
caso del "Programa de 
Monitoreo del Efluente con 
Tratamiento Terciario del 
SGTC". 
 
Respecto a los monitoreos 
de la RCA 076/2005, la R.E. 
294/2009 modificó las 
frecuencias y disminuyó 
parámetros. Respecto al 
efluente, ello quedó 
establecido en la R.E. 
1717/2010 de la SISS que 
derogó la R.E. 1929/2006 de 
la SISS. 
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monitoreo en periodo estival, en forma independiente 
de los eventos en los cuales se haga necesario 
descargar al río Itata. 
 

3.1.3.2.3. Acciones a implementar en caso de 
contingencias específicas. 
 
a) Interferencia accidental con algún servicio básico 
relacionado con sistemas particulares de agua potable y 
de aguas servidas, tanto durante su etapa de 
construcción como de operación. 
 
Se contempla la activación de las siguientes medidas: 

 
- Notificar inmediatamente detectada la interferencia, a 
las empresas u organizaciones propietarias de los 
servicios públicos afectados en forma accidental; en este 
caso, ESSBIO o APRs.  
 
- Limitar el área involucrada y, en caso de ser necesario 
(durante la fase de construcción del proyecto), paralizar 
el frente de trabajo.  
 
- A través del Contratista de Obras, durante la fase 
construcción, o con recursos propios en caso que el 
accidente se produzca durante la fase de operación, se 
activará la inmediata reposición de la infraestructura 
afectada, para lo cual se coordinará con las empresas 
propietarias u operadoras involucradas (ESSBIO o 
APRs).  
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 
implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 
 

No aplica a la situación actual pues no se afectó ningún 
servicio público de ESSBIO o APRs.   
 
Por su parte, se activó el comité de emergencia 
quienes gestionaron las medidas asociadas de control 
del accidente y comunicación. 
 
 

Se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se cuenta, en 
comunicación directa con las autoridades competentes. 
 
 

No se afectó ningún servicio 
público de ESSBIO o APRs  
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- Se notificará al Comité de Emergencia (definido en el 
mismo Capítulo 8 del EIA, y resumido en capítulo 5.1.1 
de la presente resolución), quien gestionará las labores 
de control del accidente y comunicación necesaria.  
 
De acuerdo con lo anterior, el tiempo de respuesta en 
caso de una interfiera accidental con algún servicio 
básico relacionado con sistemas particulares de agua 
potable y aguas servidas, será inmediato por parte de 
Arauco una vez detectada la interferencia y dependerá, 
en definitiva, de la capacidad de respuesta y/o 
coordinación con las empresas u organizaciones 
propietarias de los servicios públicos que sean 
afectados.  
 

 
 
Evento informado en Página WEB 

 

 

 
No se afectó ningún servicio público de ESSBIO o APRs 
 

 
 

b) Rotura del sistema de conducción (ducto) y 
consecuente infiltración del tramo situado sobre el lecho 

Resolución 
Exenta Nº 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 

En la especie, medida no aplica. El tramo en cuestión a 
que se refiere la medida está situado sobre el lecho del 

No aplica. 
 

En la especie, medida no 
aplica. El tramo en cuestión 
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del cauce del Río Itata.  
 
En efecto, con el objeto de evitar que una eventual 
rotura del sistema de conducción en el tramo situado 
sobre el lecho del cauce del río Itata genere 
“infiltraciones” de efluente, el diseño del Proyecto 
contempla válvulas de sectorización inmediatamente 
aguas arriba y aguas abajo del cruce, canoa de cruce 
aéreo y estanque de almacenamiento:  
 
• El empleo de compuertas aguas arriba y aguas abajo 
del cruce obedece tanto al criterio de volúmenes 
contenidos como a las disposiciones de la Dirección 
General de Aguas para cruces sobre ríos; de esta 
manera se asegura que el volumen máximo en esta 
sección sería del orden de los 750 m3.  
 
• Como medida adicional, en el tramo de cruce del río, el 
sistema irá sobre una canoa, de manera de asegurar 
que cualquier fuga producida sea recogida y 
transportada hasta un estanque de almacenamiento 
ubicado inmediatamente aguas abajo del cruce, en la 
ribera norte del río.  
 
• Estanque de almacenamiento de desagüe: se 
considera construir un estanque de 750 m3 de hormigón 
armado enterrado, que estará destinado al 
almacenamiento del efluente en caso de eventuales 
filtraciones desde el sistema de conducción en el tramo 
ubicado sobre el río Itata. En caso de una ruptura, la 
canoa antes mencionada conducirá el efluente hacia el 
estanque de hormigón armado enterrado, que quedará 
ubicado en el sector inmediatamente al norte del cruce 
elevado. Este estanque se diseñará con capacidad para 
almacenar el volumen total de líquido que quedaría en el 
sector estanco comprendido entre las válvulas de 
sectorización emplazadas en ambas riberas del río. 

51/2006 de 
20.02.2006 

implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 

cauce del Río Itata, el que no fue el afectado en el 
evento ocurrido el día 14 de noviembre. 
 
  

a que se refiere la medida 
está situado sobre el lecho 
del cauce del Río Itata, el 
que no fue el afectado en el 
evento ocurrido el día 14 de 
noviembre. 
 

c) En caso de roturas del sistema de conducción de 
Riles, el efluente tratado con tratamiento secundario 
contamine suelo y/o algún curso de agua (río Itata u otro 
curso de agua aledaño). 
 
–  Una vez detectada la falla en el sistema de impulsión 
que hubiese generado la descarga accidental de 
efluente tratado con tratamiento secundario en las aguas 
del río Itata, se contempla proceder según lo indicado en 
la respuesta al literal b) del Considerando 3.1.3.2.2 del 
presente acto administrativo.  
 
–  Sin perjuicio de lo anterior, cabe tener presente lo 
indicado en el literal b) anterior, en cuanto a que el 
Proyecto ha incorporado en su diseño medidas 
especiales destinadas a prevenir eventuales 
“infiltraciones” de efluente hacia las aguas del río Itata. 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.3. 
Acciones a 
implementar 
en caso de 
contingencias  
específicas. 
 

A este respecto, nos remitimos a lo señalado en 
relación con el literal b) del Considerando 3.1.3.2.2 de 
la presente entrega. 
 
En lo que respecta a la “Tabla 19: Comparación de las 
concentraciones máximas autorizadas en la RCA N° 
76/2005 para el efluente con tratamiento secundario, 
con los valores máximos establecidos en normas de 
emisión”, del Considerando 3.1.3.2.3. letra c) de la 
RCA 051, a continuación se entrega esta tabla 
incluyendo los resultados de los monitoreos realizados 
antes de la filtración. La calidad del efluente más 
representativo de aquel que filtró, es el del día 14 
(muestra tomada del 13 al 14) de noviembre, respecto 
del cual existe una caracterización completa de 
acuerdo a lo exigido por el plan de monitoreo diario 
(como la DBO5 no es parte del monitoreo diario en 

Se entrega pantallazo del certificado del laboratorio SGS Chile. 
 

Sin observaciones 



 

 
  

 

 

88 
 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
 –  Al respecto, en la siguiente tabla se presenta una 
comparación de las concentraciones máximas 
autorizadas en la RCA N°76/2005 para el efluente con 
tratamiento secundario, con los valores máximos de 
emisión establecidos en las normas DS 90 (“Establece 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales”) y DS 46 
(“Establece Norma de Emisión de Residuos Líquidos a 
Aguas Subterráneas”). 
Tabla 19: Comparación de las concentraciones máximas 
autorizadas en la RCA N° 76/2005 para el efluente con 
tratamiento secundario, con los valores máximos 
establecidos en normas de emisión. 

 
 
(1) Tabla 22 de la RCA N°76/2005, 
“Concentraciones a la Salida del Sistema de 
Tratamiento de efluentes”.  
(2) Límites máximos permitidos para la 
descarga de residuos líquidos a cuerpos de 
agua fluviales sin capacidad de dilución.  
(3) La misma RCA N°76/2005, en su Tabla 23 
establece límites máximos de emisión para 
estos parámetros, en términos de kilógramos 
por tonelada de celulosa producida, los que 
deben ser cumplidos por el efluente del CFI 
Nueva Aldea.  
(4) Límites máximos permitidos para descargar 
residuos líquidos en condiciones de 
vulnerabilidad media del acuífero.  
 
De lo anterior se deduce claramente que, aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo.  
 
 

forma extraordinario, se solicitó a SGS Chile, realizara 
este parámetro. 
 
  
 
De lo anterior, y tal como establece expresamente la 
RCA 051, en su considerando 3.1.3.2.3., aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, “no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo”. 
 
En otras palabras, la RCA 051 contempla la ocurrencia 
de este tipo de eventos y ha considerado los efectos 
ambientales de este tipo de situaciones (numeral 
3.1.3.2.3.). Así, los eventuales impactos que se deriven 
de este tipo de situaciones fueron debidamente 
considerados por la autoridad en el respectivo proceso 
de calificación ambiental, al señalar que “aún en caso 
de eventuales roturas del sistema de conducción de 
efluentes, las descargas temporales y de reducido 
volumen que se puedan producir, no generarán 
contaminación de cursos de agua (ya sea el río Itata u 
otro curso de agua aledaño) y/o suelo.” Lo anterior, 
básicamente porque se trata de efluente debidamente 
tratado, el cual cumple con los parámetros establecidos 
por las exigencias y normativas ambientales aplicables 
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3.1.3.2.4. Mantención de Obras e Instalaciones. 
 
- Inspección y mantención preventiva: 
 
Considera la inspección visual en terreno del trazado de 
la tubería, la que se realizará en forma semestral y podrá 
intensificarse ante situaciones de inviernos 
extremadamente lluviosos, sismos de magnitud, 
ejecución de obras de saneamiento próximas al ducto, 
denuncias de terceros u otras que puedan significar un 
incremento del riesgo de accidentes con eventual daño 
al ducto e instalaciones anexas. 
 
La inspección y mantención preventiva incluirá las 
unidades de bombeo, cámara de carga y sistema de 
desagüe de conducción en contingencias, y estará 
focalizado en la limpieza, lubricación y chequeo de las 
válvulas de seguridad del ducto, equipos de generación 
y otros equipos e instrumentos auxiliares. 
 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.4. 
Mantención de 
Obras e 
Instalaciones  
 

Esta medida se cumple y verifica a través de los 
servicios prestados por una empresa especialista y con 
experiencia en la materia (empresa INTEGRA), con la 
cual se suscribió un contrato de prestación de servicios  
Permanentes, para la inspección y mantención del 
sistema de conducción. 
 
La empresa INTEGRA presta servicios de inspección y 
mantención, con el emisario en servicio, en reparación, 
en comisionamiento en pruebas y puesta en marcha   
en caso de imprevistos o PGP. 
 
Además realiza inspecciones diarias, en 2 turnos de 
08.00 a 16.00 h y de 16.00 a 24.00 h.(Anexo II, punto 4 
del aludido contrato, transcrito más adelante) 
 
 
Las tareas principales consisten en: 

 Trasladar bombas de trasvasije y sus 
accesorios. 

 Conectar mangueras de aspiración y descarga 
en líneas. 

 Eliminar eventuales situaciones de filtración 
en uniones, válvulas, manholes, etc. 

 Atender requerimientos de operaciones. 
 Realizar tareas de mantención. 
 Inspección y mantención de instrumentación y 

comunicaciones propias de las válvulas de 
sectorización. 

 
  

Se transcriben a continuación extractos relevantes del contrato actualmente vigente 
para la inspección y mantención del emisario.  
 

 

Sin observaciones. 
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Mantención correctiva: en caso de fallas en el sistema 
de conducción, producto de accidentes, fatiga de 
materiales u otras situaciones que involucran trabajos de 
reposición del ducto u obras anexas, se activará el 
siguiente procedimiento correctivo: 
 
− Detención de la operación de la conducción. 
− Activación de las válvulas de sectorización, que serán 
operadas manualmente desde la Sala de Control de la 
conducción. Estas válvulas, una vez cerradas definen 
tramos estancos en el ducto. 
− Apertura de las válvulas de sectorización ubicadas 
aguas abajo del tramo que requiere mantención o 
reparación, el cual quedará con sus compuertas de 
aguas arriba y de aguas abajo cerradas. 
 
− Operación del sistema de desagüe en puntos bajos 
que permiten el drenaje de un sector estanco en 
particular. Este sistema incluye: 
 
• Sistema portátil de bombeo, que permite extraer el 
fluido almacenado en el sector estanco de la conducción 
a reparar y descargarlo en la línea de drenaje. 
 
• Líneas de drenaje de los sistemas de desagüe, que 
consisten en impulsiones paralelas a la conducción que 
nacen en la cercanía de los puntos de desagüe y 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

3.1.3.2.4. 
Mantención de 
Obras e 
Instalaciones  
 

Se procedió a la derivación del efluente tratado (con 
tratamiento primario y secundario) hacia el sistema de 
lagunas de derrames, proceso que terminó 
aproximadamente a las 09:37 hrs. del día del evento. 
 
 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 
estancos al cerrar dichas válvulas. 
 

Se entrega evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (Cámara de carga) 
que da cuenta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 

 

Sin observaciones 
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terminan en la compuerta o punto alto ubicado 
inmediatamente aguas abajo del sector que se requiere 
reparar. 
 

 
 
 
El sistema drenaje para enfrentar una emergencia 
comprende: 
 
a. Dos bombas KSB: Una de 432 m3/h y otra de 540 

m3/h. 
b. Un generador portátil de 250 KVA 
c. Conjunto de mangueras de 6 pulg. 
d. Conjunto de conectores con flanges PN6 y PN10. 
 
Con este sistema auxiliar permite desaguar el tramo 
afectado al siguiente tramo a través de la línea de 
drenaje de 280mm. 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB hay una cámara, en donde el ducto principal 
se conecta en su cota inferior con la línea auxiliar por 
medio de una válvula manual, llamada de succión, y 
otra en la cota superior llamada de descarga, está 
ultima se comunica con línea al punto alto para drenar 
el emisario en ese tramo. 
 
En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 
desagüe. 

 
 

TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 
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SISTEMAS AUXILIAR EMISARIO 
 

 
 
SISTEMAS AUXILIAR CONECTADO EN PUNTO BAJO 22 (Evento 14 noviembre) 
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FUNCIONAMIENTO PUNTO BAJO 22 (Evento 14 de noviembre) 
 
 

 
 

Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
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5.1.2. Síntesis de Plan de Prevención de Riesgos 
Ambientales – Sección “Medidas de Seguridad 
adoptadas según los riesgos identificados”. 
 
Riesgo de derrame de sustancias peligrosas 
 
Medidas de seguridad asociadas al transporte:  

- El transporte de líquidos, tales como 
combustible y otros que se puedan requerir en 
la faena, se regirán por las disposiciones de la 
legislación vigente.  

- El transportista o conductor deberá poseerá la 
licencia adecuada, en conjunto a la 
capacitación necesaria para responder en caso 
de accidentes, con derrame de las sustancias 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

5.1.2. Síntesis 
de Plan de 
Prevención de 
Riesgos 
Ambientales 
(ver EIA, 
Volumen 3, 
capítulo 8, 
sección 8.3.2 y 
8.3.3) Medidas 
de Seguridad 
adoptadas 
según los 
riesgos 
identificados 
 

Este requerimiento solicitado en la R.E. 1.351, del 
28.11.2013, en su resuelvo SEGUNDO numeral 6. 
derrame de sustancias peligrosas según considerando 
5.1.2. cabe señalar que esta medida no aplica a la 
situación ocurrida el 14 de noviembre, pues ella dice 
relación con medidas de seguridad asociadas al 
transporte, almacenamiento y manipulación de 
combustibles u otros similares. 
 
Por su parte, respecto de la medida de ruptura del 
ducto,  se cuenta con 10 sensores de presión y 4 
medidores de caudal instalados y conectados a lo largo 
del emisario. Estos son monitoreados en la sala control 
a través del DCS. Ver Tabla 1 y Tabla 2 a continuación: 

Este requerimiento solicitado en la R.E. 1.351, del 28.11.2013, en su resuelvo 
SEGUNDO numeral 6. derrame de sustancias peligrosas según considerando 5.1.2. 
cabe señalar que no aplica a la situación ocurrida el 14 de noviembre, pues dice 
relación con medidas de seguridad asociadas al transporte, almacenamiento y 
manipulación de combustibles u otros similares. 
 

Este requerimiento solicitado 
en la R.E. 1.351, del 
28.11.2013, en su resuelvo 
SEGUNDO numeral 6. 
derrame de sustancias 
peligrosas según 
considerando 5.1.2. cabe 
señalar que no aplica a la 
situación ocurrida el 14 de 
noviembre, pues dice 
relación con medidas de 
seguridad asociadas al 
transporte, almacenamiento 
y manipulación de 
combustibles u otros 
similares. 
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transportadas. 
- Los conductores de los vehículos de transporte 

contarán con capacitación en el manejo y 
manipulación de las sustancias que 
transportan, así como en procedimientos de 
primeros auxilios y control de eventuales 
derrames (incluye la instrucción de los 
procedimientos asociados al manejo de 
sustancias peligrosas). 

 
 Medidas de seguridad asociadas al almacenamiento y 
manipulación:  

- Se capacitará al personal que manipule y 
almacene este tipo de sustancias, en las 
instalaciones de faenas.  

- Se dispondrá de un área especial de 
almacenamiento para estos materiales, la cual 
estará debidamente señalizada y 
acondicionada según lo dispuesto por las 
autoridades competentes. 

- Los tambores de combustibles y aceite se 
dispondrán sobre pallets de madera u otros 
dispositivos con el objeto de facilitar su 
transporte y evitar la humedad y corrosión de 
los mismos, por efecto del contacto directo 
entre los tambores y el suelo. 

- Se dispondrá en esta área de elementos que 
permitan la contención de derrames de 
mediana magnitud. 

- La carga de combustible a maquinarias y 
equipos utilizados durante la construcción, se 
hará en un área previamente definida y 
claramente demarcada 

- Los aceites de cambio y otros desechos 
aceitosos se almacenarán en lugares 
adecuados y en tambores vacíos y cerrados, 
para su posterior comercialización, disposición 
en lugares autorizados o devolución a los 
proveedores.  

- Cabe indicar que para el funcionamiento de la 
maquinaria y vehículos motorizados a utilizar en 
la construcción del emisario, se requerirá de 
petróleo Diesel y gasolina, los que serán 
abastecidos por empresas distribuidoras, 
mediante la instalación estanques y surtidores 
en las instalaciones de faena. 

- Conforme el Decreto Supremo Nº 379/86 del 
Min. Economía, que regula el almacenamiento 
de combustibles líquidos derivados del petróleo 
destinado a consumo propio, se exigirá a los 
contratistas la inscripción de estanques de 
combustibles en los registros de la 
Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), siempre que éstos tengan 

 
 
 
Cabe señalar que esta medida es cumplida a 
cabalidad, por cuanto se cuenta con un contrato 
permanente con la empresa INTEGRA. 
 
Tal como se informó en el presente documento, 
respecto del considerando 3.1.3.2.4. de la RCA 51 en 
relación con inspecciones y mediciones preventivas, la 
empresa INTEGRA presta servicios de inspección y 
mantención, con el emisario en servicio, en reparación, 
en comisionamiento,  en pruebas y puesta en marcha   
en caso de imprevistos o PGP. 
 
Además realiza inspecciones diarias, en 2 turnos de 
08.00 a 16.00 h y de 16.00 a 24.00 h. 
 
Las tareas principales consisten en: 

 Trasladar bombas de trasvasije y sus 
accesorios. 

 Conectar mangueras de aspiración y descarga 
en líneas. 

 Eliminar filtraciones en uniones, válvulas, 

 
 
Se adjunta pantallazos, con extractos relevantes del contrato de inspección y 
mantención del emisario con la empresa INTEGRA.  
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una capacidad superior a 1,1 metros cúbicos, 
en caso contrario, no será necesario su 
inscripción en dicho registro. 

 
Ruptura de Ducto 
 

- El diseño de ingeniería contempla un sistema 
de monitoreo de presión y caudal que detectará 
variabilidad en el flujo que evidencie eventuales 
filtraciones.  

- Arauco efectuará una mantención preventiva 
sistemática de las instalaciones, 
particularmente válvulas de corte y desagüe, y 
sistemas de control y monitoreo de presión.  

 
- En caso de ruptura del sistema, el Gerente de 

la Planta de Celulosa Nueva Aldea, notificará a 
las autoridades y servicios públicos, locales 
para coordinar acciones. Arauco conformará y 
liderará un Comité de emergencia. 

 

manholes, etc. 
 Atender requerimientos de operaciones. 
 Realizar tareas de mantención. 
 Inspección y mantención de instrumentación y 

comunicaciones propias de las válvulas de 
sectorización. 

 
Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes (esto es, Autoridad Sanitaria, 
Superintendencia del Medio Ambiente, SISS y 
Autoridad Marítima) mediante los medios más 
expeditos; esto es, primero vía telefónica y, 
posteriormente, en forma escrita (correo electrónico). 
Asimismo, el evento ha sido debidamente informado 
mediante el sistema de comunicaciones en línea 
(página web) que se ha habilitado para tales efectos. 
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A continuación, se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se 
cuenta, en comunicación directa con las autoridades competentes. 
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Evento informado en Página WEB 
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5.1.2. Síntesis de Plan de Prevención de Riesgos 
Ambientales – Sección “Medidas de control de 
Accidentes para los Riesgos Identificados” referido a la  
Ruptura de Sistema de Conducción:  
 

- Se notificará inmediatamente al Comité de 
Emergencia quien preparará el comunicado 
oficial para informar a las autoridades 
Ambientales y Marítimas respecto del tipo, 
localización y envergadura de la emergencia, 
además de las acciones de contingencia que se 
activarán.  

 
- Se activarán los dispositivos de seguridad del 

sistema de conducción descritos en la sección 
2.4.2.2.” Operación del Proyecto en situación 
de emergencia”, cuyas partes principales son:  
i) Cierre de válvulas de sectorización a lo largo del 
sistema. 
ii) Activación de los sistemas de desagüe 
conformados por líneas paralelas de drenaje y 
válvulas de desagüe.  
iii) Descarga del efluente en las lagunas de 
derrames.  
 

- En caso que la emergencia no pueda ser 
superada rápidamente, se activará la descarga 
al río Itata bajo las condiciones y exigencias 
contenidas en la Res Ex 76/2005. 
 
 

- En forma previa a la descarga y para constatar 
las condiciones de dilución del río, se activarán 
los implementos de control y monitoreo en el río 
Itata. 
 

- Durante se mantenga la descarga provisoria en 
el río Itata, se efectuará un monitoreo 
sistemático de los parámetros de control 
estableciendo en la RCA 76/2005.  
 

 
- Asimismo, en forma previa a la descarga, se 

activará el tratamiento terciario del SGTC y el 
sistema de monitoreo a la salida del efluente 
con tratamiento terciario para constatar el 
cumplimiento de los límites de emisión 
aplicables. 

 

Resolución 
Exenta Nº 
51/2006 de 
20.02.2006 

5.1.2. Síntesis 
de Plan de 
Prevención de 
Riesgos 
Ambientales 
(ver EIA, 
Volumen 3, 
capítulo 8, 
sección 8.3.2 y 
8.3.3)  
 

Se informó oportunamente a las autoridades 
competentes (esto es, Autoridad Sanitaria, 
Superintendencia del Medio Ambiente, SISS y 
Autoridad Marítima) mediante los medios más 
expeditos; esto es, primero vía telefónica y, 
posteriormente, en forma escrita (correo electrónico). 
Asimismo, el evento ha sido debidamente informado 
mediante el sistema de comunicaciones en línea 
(página web) que se ha habilitado para tales efectos. 
 
Se cuenta con 7 válvulas de sectorización más 2 
válvulas de control de presión instalada a lo largo del 
emisario, con ello; se sectoriza el emisario en 9 tramos 
estancos al cerrar dichas válvulas. 
 
A continuación se presentan esas válvulas, indicando 
la ubicación en Km. a lo largo del emisario. 

 
 
Los tramos de drenajes es un ducto auxiliar para 
drenar o vaciar el ducto principal. 
 
Este ducto de drenaje es de HDPE de 280 mm PN6, y 
comprende puntos bajos, PB, de donde se bombea 
hacia una cámara de descarga después de una 
ventosa ubicada en un punto alto. 
 
En el PB hay una cámara, en donde el ducto principal 
se conecta en su cota inferior con la línea auxiliar por 
medio de una válvula manual, llamada de succión, y 
otra en la cota superior llamada de descarga, está 
ultima se comunica con línea al punto alto para drenar 
el emisario en ese tramo. 

Se entrega evidencia de email y pantallazo del sistema en línea que se cuenta, en 
comunicación directa con las autoridades competentes. 
 

 
 
Evento informado en Página WEB 

 

 

 

Sin observaciones 



 

 
  

 

 

121 
 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

 
En la cámara de descarga existe en la línea de drenaje 
una válvula manual de corte después de una válvula 
check que se conecta al ducto principal para su 
desagüe. 
 
Se procedió a la derivación del efluente tratado (con 
tratamiento primario y secundario) hacia el sistema de 
lagunas de derrames, proceso que terminó 
aproximadamente a las 09:37 hrs. 
 
 
Asimismo, se puso en servicio el tratamiento terciario 
para descargar al río y así dar cumplimiento con las 
exigencias contenidas en la respectiva RCA. 
 
Los monitoreos que se activan ante esta situación son: 
 
En lo que respecta a: 
 
Monitoreo de efluentes descargado al río Itata: 
 
Para la presente situación se aplicó la Tabla 2 del 
Programa de Monitoreo de Emergencias respecto del 
proyecto aprobado ambientalmente por la R.E. Nº 
051/2006 y sus modificaciones y a lo dispuesto en la 
R.E. SISS 1717/2010, respectivamente, referente al 
monitoreo de autocontrol 
 
Toxicidad Aguda del efluente con frecuencia 
Mensual:  
 
Esta muestra para el mes de noviembre, ya fue tomada 
y está siendo analizada por el Centro Eula Chile. 
 
Monitoreo Calidad del agua del río Itata: El 
monitoreo de calidad del río Itata se debe realizar sólo 
si se descarga provisoriamente a dicho río en 
contingencia, según lo establece la RCA 51, con la 
frecuencia señalada en la R.E. Nº 116, y con el 
monitoreo indicado en la  RE N° 294/2009. Es decir, se 
debe medir esta variable si se descarga al río “en 
contingencia”, realizándose el monitoreo en los meses 
de enero, marzo y agosto, en forma independiente de 
los eventos en los cuales se haga necesario descargar 
al río Itata. 
 
Toxicidad aguda y crónica del río Itata:  
 
Este monitoreo ya fue realizado y está siendo 
analizada por el Centro Eula Chile. 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata Presencia de 
Peces: 

 
 

FUNCIONAMIENTO PUNTO BAJO 22 (Evento 14 de noviembre) 
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Aplica la RCA 51 Tabla 2 de la RE Nº 51/2006 y sus 
aclaraciones señaladas en la R.E. Nº 116/2009, de lo 
cual se concluye que se debe medir esta variable si se 
está descargando “en contingencia”, realizándose el 
monitoreo en periodo estival, en forma independiente 
de los eventos en los cuales se haga necesario 
descargar al río Itata. 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata 
Biomarcadores en peces:  
 
Aplica la RCA 51 Tabla 2 de la RE Nº 51/2006 y 
aclaraciones señaladas en R.E. Nº 116/2009, de los 
cual se concluye que se debe medir esta variable si se 
está descargando “en contingencia”, realizándose el 
monitoreo en periodo estival, en forma independiente 
de los eventos en los cuales se haga necesario 
descargar al río Itata. 
 
 
Ver considerando 3.1.3.2.2 Operación del Proyecto en 
Situaciones de Emergencia c) Descarga del RIL tratado 
en el río Itata: c.1) Cumplimiento del DS Nº 90 para 
descargas a aguas continentales superficiales, en esta 
presentación. 

 
Existen 30 tramos para desaguar cada uno de los puntos bajos del emisario, como se 
muestra en la tabla siguiente con sus respectivas ubicación y longitud. 
 

 
 
Se entrega evidencia del pantallazo de la variable caudal en línea (Cámara de carga) 
que da cuanta de la derivación del efluente y el llenado de las lagunas de derrames. 
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TENDENCIA CAUDAL CAMARA DE CARGA 
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Registro Bitácora del operador del 14-11-2013 
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A continuación, y con el objeto de facilitar la lectura del documento precedente 
(manuscrito) se efectúa una transcripción del mismo: 
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Turno Día    14/11/13      (8:00-16:00) 
 

Edison Constanzo – Cristofer Inostroza – Héctor Alarcon 
 
Se recibe turno descargando efluente tratado al mar, pasando flujo por torres de 
enfriamiento c/2 ventiladores E/S. Dosificando 9.5ppm de N en cada línea, Recibiendo 
purga de sulfato desde caldera (ajustando pH) 
 
9:10 Se informa de filtración del emisario en PB22, se avisa a personal de integra y se 
dirige personal de operaciones eftes. 
 
9:15 Electrocontrol realiza limpieza a instrumentos de floculación y Parshall. 
 
9:20 Se comienza a bajar flujos hacia el emisario. 
 
9:34 Se da comando abrir HV-250 
 
9:37 Se detiene descarga al mar. 
 
9:55 Se cierra sectorización 8 y 9 
 
10:40 Se comienza a dosificar Qcos al tratamiento terciario 
 
12:30 Niveles  laguna I      1,3m   V. ocup. 9557m3    (%11.9) 
  Laguna II   0,2m   V. disp. 70443 m3 
 
12:35 Electrocontrol informa que queda instalado motor KSB (bomba2) 
 
12:50 Se coloca en servicio bomba de soda (273A) hacia el Parshall, esta cae (trip) 
 
13:30 Niveles  laguna I      1,7m   V. ocup. 13668m3    (17%) 
  Laguna II   0,3m   V. disp. 66332 m3 
 
14:00 JTP, informa de la detención de L-1 de producción. Se ajusta dosificación de 
Nutrientes a 7 ppm  en cada línea 
 
14:30 Niveles  laguna I      2.0m   V. ocup. 16533m3    (20.67%) 
  Laguna II   0.35m   V. disp. 63467 m3 
 
15:30 Niveles  laguna I      2,4m   V. ocup. 20258m3    (25.3%) 
  Laguna II   0,4m   V. disp. 59742 m3 
 
16:15 Se comienza a descargar camión con soda. 
 

Turno Tarde 
 

Victor Hernandez – Edison Constanzo – Cristhofer Inostroza – Héctor Alarcon 
 
Se recibe turno – derivando efluente tratado con terciario a la laguna de derrames – 
pasando por las torres con 2 ventiladores – flujo 100% MBP ambas líneas – 
dosificando 7 ppm de N en ambas líneas – dosificaciones de sulfato L1-1550 g/m3-
3,3polimero   - L2 1450ppm – 3,3polimero. Emisario F/S por filtración en PB22. 
 
16:20 Personal de mantención entrega bomba 273B de soda al parshal y se comienza 



 

 
  

 

 

128 
 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

dosificación de soda al parshal 
 
16.30 Se comienza a cerrar HV 250 
 
16:35  Lagunas  L1 2.6mt   D 57532 m3     
                              L2 0,45mt   O 22468 m3 (28,09%) 
 
16.41 Se comienza a descargar efluente tratado al rio (se cierra válvula 2008 y se 
abren válvulas FCV614 y HS 9834 
 
17:00 Se entrega bomba 273A por parte de mecanico y eléctrico 
 
20:00 Se despachan equipos de emergencia del emisario hacia el PB22 
              Lagunas  L1 1,95mt   D 58696m3     
                             L2 0,77mt   O 21304m3 (26,63%) 
 
 

 
 
Monitoreo de efluentes descargado al río Itata:  
 
Este monitoreo se está realizando y será presentado antes del 20 de diciembre según 
indicaciones del SACEI de la SISS, para el mes de noviembre de 2013. Para el mes de 
diciembre de 2013, este será reportado antes del 20 de enero de 2014. 
 
Posteriormente de igual manera es reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental 
del CFI (correspondiente), enviado vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
Toxicidad Aguda del efluente con frecuencia Mensual:  
 
Se está a la espera de los resultados desde el Centro Eula Chile. Posteriormente es 
reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), enviado 
vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
Monitoreo Calidad del agua del río Itata: Este monitoreo se presentó en el Trigésimo 
Quinto Informe de Seguimiento Ambiental, enviado a la SMA vía WEB. Para el año 
2014, se debe realizar el monitoreo en los meses de enero, marzo y agosto. 
 



 

 
  

 

 

129 
 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
Planta Nueva Aldea 

Condición y/o Medida a implementar 

Resolución 
de 

Calificació
n 

Ambiental 

Considerando Cumplimiento de la medida Medio de verificación Observaciones al 
cumplimiento 

Toxicidad aguda y crónica del río Itata:  
 
Se está a la espera de los resultados desde el Centro Eula Chile. Posteriormente es 
reportado en el Informe de Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), enviado 
vía Web a la plataforma de la SMA. 
 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata “Presencia de Peces”: 
 
Este monitoreo se realizó y fue presentado en el Trigésimo tercer informe de 
seguimiento ambiental enviado vía Web a la plataforma de la SMA. Para el año 2014 
será realizado en periodo estival y sus resultados, serán reportados en el Informe de 
Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), que se enviara vía Web a la 
plataforma de la SMA. 
 
 
Comunidades Biológicas del Río Itata Biomarcadores en peces:  
 
Este monitoreo se realizó y fue presentado en el Trigésimo cuarto informe de 
seguimiento ambiental enviado vía Web a la plataforma de la SMA. Para el año 2014 
será realizado en periodo estival y sus resultados, serán reportados en el Informe de 
Seguimiento Ambiental del CFI (correspondiente), que se enviara vía Web a la 
plataforma de la SMA. 
 
 
Ver considerando 3.1.3.2.2 Operación del Proyecto en Situaciones de Emergencia c) 
Descarga del RIL tratado en el río Itata: c.1) Cumplimiento del DS Nº 90 para 
descargas a aguas continentales superficiales, en esta presentación. 
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ORO. NR. 1142
ANT.: NO HAY

MAT.: INFORMEDE OLORESMOLESTOS
COMUNADE RANQUIL

2 1 fiel 2014
OFICINA DI:: PARTES

F;ECIE?! __

CONCEPCION, 2 O OCT. 2014

DE: SRTA. PATRICIA HORMAZABAL CANALES
SEREMI (S) DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DEL BIO-BIO

A: SR. CRISTIAN FRANZ
SUPERINTENDENTE
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
SANTIAGO

Desde hace tres días por olores molestos emanados desde la Planta de
Celulosa de Nueva Aldea, se han visto afectados principalmente los sectores de
La Concepción, Paso Hondo, Confluencia, Quinchamalí, Santa Cruz, Quitrico,
Nueva Aldea y Carrizales.

Además debe destacarse que hoy llegaban a Quillón, ayer se dio aviso a la
Gerencia de Relaciones Públicas de la empresa, quién señaló que estaban en
tareas de mantención, reconociendo que los olores afectaban a los vecinos
localizados en la dirección del viento (Noreste), sin embargo hoy la situación
también afectaba a los otros lugares señalados.

Desde el municipio nos indican que han atendiendo reclamos de la comunidad,
los cuales manifiestan que hoy jueves 16 de octubre en la mañana, entre las
8:00 hrs. y las 10:00 hrs., hubo evento de olores provenientes de Celulosa
Nueva Aldea que se percibieron en la localidad de Ñipas.

Desde la comunidad la presidenta de junta de vecinos del sector La
Concepción, indica que los olores han causado molestias estomacales, dolores
de cabeza, náuseas, irritación de ojos, nariz y mucha picazón de garganta.
Destaca además que, cada vez que sufren de estos episodios, ya sea de día o
de noche, se le informa al Sub-gerente de Asuntos Públicos Guillermo
Mendoza, ya sea por correo, vía telefónica por voz y mensajes.

Como ejemplo de ello, específico algunos días en los últimos tres meses:
23 de Julio
28 de Julio
08 de agosto
09 de agosto
18 al 30 de Agosto
05 de Septiembre
16 de Septiembre al 19 de Septiembre
25 de Septiembre
7 al 11 de Octubre
13 al 16 de Octubre

www.mma.gob.cl-~--

http://www.mma.gob.cl


Cabe mencionar que en estos últimos días los olores son más fuertes y los
ruidos más molestos y que hay episodios de olores molestos tanto en Quillón
como Ñipas. En la localidad de Nueva Aldea existe mucho malestar, porque los
niños del colegio se quejan mucho del dolor de cabeza.

Los olores se presentan en forma permanente en las localidades mencionadas,
solo varían dependiendo de las condiciones del viento.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

ICIA HORMAZABAL CANALES

PHC/yor

Distribución

• SMA, Región del Biobío
• Oficina de Partes, SEREMI del Medio Ambiente
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